
Ministro Lima afirma que el acusado de violación en el colegio Alemán 
debe pasar a la vía penal y advierte de un proceso por inacción

EDICIÓN DIGITAL
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Contiene 56 líneas 
de acción orientadas 
a la protección de 
niños, niñas y mujeres 
embarazadas.

Beneficiará a 
1.419.933 menores 
de edad, entre cero 
y cinco años, en                
todo el territorio.

Se apunta a garantizar 
embarazos y partos 
seguros, saludables 
y culturalmente 
apropiados.

La ministra Prada 
exhortó a que se 
aprueben normas 
urgentes, como el 
proyecto de Ley de Lucha 
contra la Impunidad.

Gobierno presenta Política Pública para el 
Desarrollo Integral de la Primera Infancia

SE CONVOCÓ A LA SOCIEDAD A QUE ASUMA EL CUIDADO DE LA NIÑEZ
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El Ministerio 
de Economía 
reporta que 

el país superó 
la falta de 

liquidez

Viceministra 
Alcón: El 

presidente Arce 
está enfocado en 
hacer gestión, no 
en la candidatura 
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Centros de 
medicina 

nuclear de El 
Alto y Santa Cruz 

brindaron 14.550 
atenciones
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Nacional
• Ahora El Pueblo

El ministro de Justicia y 
Transparencia Institu-
cional, Iván Lima, lamen-
tó ayer que a 43 días de 
conocerse la denuncia de 
la familia del niño de 12 
años del colegio Alemán de 
Santa Cruz, por un presun-
to caso de abuso sexual de 
parte de compañeros ma-
yores del mismo estableci-
miento, a la fecha no se ten-
ga justicia para la víctima.  

La autoridad deploró que esta situación haya permitido que el principal 
involucrado, reconocido por la víctima, haya salido del país.

Lima: No es admisible que tras 43 
días no haya justicia para la víctima 

CASO DE ABUSO SEXUAL EN EL COLEGIO ALEMÁN DE SANTA CRUZ

“Hemos tenido la visita de 
un héroe, de una persona 
que ha demostrado con su 
valor el cariño que tiene por 
los niños, por su colegio y 
por su familia; honramos el 
valor que tuvo para presen-
tar una denuncia que está 
siendo acompañada por la 
familia y su abogado, pero 
que, en estos 43 días, a partir 
del 12 de junio, no ha tenido 
el acompañamiento debido 
por parte de algunas entida-
des del Estado”, manifestó.

El titular de Justicia; la 
viceministra de Igualdad de 
Oportunidades, Nadia Cruz 
Tarifa, y el director del Ser-
vicio Plurinacional de Asis-
tencia a la Víctima (Sepda-
vi), Luis Fernando Atanacio 
Fuentes, sostuvieron una re-
unión con el abogado y fami-
liares del niño, quienes die-
ron detalles de la negligencia 
que gira en torno al caso.  

“Lamentablemente, el 
Ministerio Público no ha ac-
tivado los mecanismos nece-
sarios para desarrollar una 

• Angela Marquez

El viceministro de Segu-
ridad Ciudadana, Roberto 
Ríos, informó que en el país 
hay 1.500 empresas de segu-
ridad privada ilegales. Ante 
los procedimientos para el 
registro que tardaban más 
de un año, se mejorará esta 
situación con el Reglamento 
Operativo de Empresas Pri-
vadas de Seguridad.

“Se tiene un dato aproxima-
do de que son 1.500 empre-
sas las que operan de mane-
ra ilegal; uno de los factores 
para ello es justamente la ex-
cesiva burocracia y la demo-
ra en el tiempo del trámite”, 
dijo la autoridad en entrevis-
ta con Bolivia TV.

Indicó que con la aplica-
ción de la nueva reglamenta-
ción se modernizará y sim-
plificará el trámite, ya que se 
eliminan barreras para las em-

Hay 1.500 empresas de seguridad 
privada que operan de manera ilegal

LOS TRÁMITES SE MODERNIZARON Y SIMPLIFICARON

presas dejen de ser ilegales.
Agregó que las empresas 

que no cumplan con la norma-
tiva del Reglamento Operati-
vo, tendrán una sanción que 
se aplicará dependiendo del 
tipo de falta. 

El 20 de julio, el Gobierno 
presentó el nuevo reglamento 
para empresas de seguridad y 
vigilancia del país, el cual de-
talla todos los requerimientos 
actualizados que dichas em-
presas deben tener.
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Iinvestigación oportuna, pese 
a que se conocían elementos 
fundamentales para atender 
este proceso”, expresó.  

El ministro deploró que esta 
situación haya permitido que 
el principal involucrado, re-
conocido por la víctima, haya 
salido del país. Al respecto, se-
ñaló que al contar esa persona 
con la mayoría de edad, debe 
ser investigada en el marco de 
la justicia ordinaria y no de la 
justicia penal juvenil. 

“Es lamentable que los ele-
mentos e indicios hayan sido 
de conocimiento de las autori-
dades a partir del 27 de junio 
y la principal persona sindica-
da ahora esté fuera del país, y 
que, en absoluta gala de ejer-
cicio de poder, sus familiares 
sostengan que no regresará”, 
observó la autoridad.

El titular de Justicia tam-
bién observó el papel que de-
sarrollaron las autoridades de 
la unidad educativa, por la fal-
ta de colaboración a la inves-
tigación, y la falta de medidas 
preventivas como la instala-
ción de cámaras de seguridad 
en funcionamiento de acuer-

do con lo que establece la nor-
ma y el acceso diferenciado a 
los baños, entre otras.

“Hasta el momento no te-
nemos certeza de la actuación 
del colegio ante este caso”, 
dijo Lima e hizo notar que hay 
acciones que llaman la aten-
ción en el caso, por lo que asu-
mirán medidas junto al Minis-
terio de Educación.  

El viceministro Roberto Ríos presentó los uniformes de los guardias de seguridad.
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La autoridad indicó que 
ambas situaciones —la negli-
gencia en la investigación del 
caso y la inacción del colegio— 
“llevan a tomar medidas como 
Gobierno nacional, una de 
ellas es que el Sepdavi se aper-
sonará a los casos como abo-
gado copatrocinante”. Aña-
dió que la actuación desde esa 
cartera de Estado buscará que 

la “justicia de la billetera no 
esté por encima de los dere-
chos de la víctima”. 

“Queremos dejar esta-
blecido el principio de pro-
tección a la víctima, que no 
se sigan esperando más días 
para hacer justicia, tenemos 
el firme compromiso de ve-
lar por el interés superior de 
las y los niños”, sostuvo.

El ministro 
de Justicia, 
Iván Lima, en 
conferencia 
de prensa, 
junto a otras 
autoridades y 
el abogado de 
la víctima.
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Nacional 
• Naira C. De la Zerda

La directora general de la 
Agencia Boliviana de Ener-
gía Nuclear (ABEN), Horten-
sia Jiménez, informó que los 
Centros de Medicina Nuclear 
y Tratamiento del Cáncer 
(CMNyTC) de El Alto y San-
ta Cruz registraron 14.500 
atenciones hasta ahora. 

“La contribución del uso de 
equipamiento nuclear para la 
salud en específico va a permi-
tir que toda la población pue-
da acceder de manera gratuita 
a mejores tratamientos, dán-
dole otra cara a la lucha contra 
el cáncer y que ya no sea una 
enfermedad donde te digan, 
‘bueno, váyase a su casa’. Con 
estos centros tenemos las posi-
bilidades de que se pueda com-
batir este mal al mínimo de-
talle”, aseveró Jiménez en un 
contacto con Bolivia TV.

Para ampliar los usos de los 
equipos, la ABEN invitó al país 
a Ricardo Geronazzo, jefe de 
Cardiología en la Fundación de 
Diagnóstico Nuclear de Argen-
tina, quien desarrolla estudios 
con el método de la perfusión 
miocárdica a pacientes con 
males del corazón. 

El científico argentino 
participara en un evento so-
bre cardiología nuclear para 
trabajadores en salud, tan-
to en La Paz como en Santa 
Cruz. Esta es la tercera visita 

Ricardo Geronazzo, jefe de Cardiología de la Fundación de Diagnóstico 
Nuclear de Argentina, llegó al país para capacitar y desarrollar estudios. 

Centros de Medicina Nuclear de El Alto y 
Santa Cruz brindaron 14.550 atenciones

de Geronazzo. 
“Esta es la continuación 

de todo lo que venimos traba-
jando ya desde el año pasado, 
con el servicio de cardiolo-
gía nuclear. Esta vez estamos 
avanzando, haciendo más 
estudios y poniendo a prue-
ba los protocolos que ya esta-
ban diseñados. Esto es paso a 
paso, este servicio no se pue-
de dar de un día para el otro, 
sino que tiene que ser por eta-
pas y esta fase se está cum-
pliendo en forma eficiente y 
con pie firme”, explicó el es-
pecialista argentino. 

El cardiólogo comentó que 
el personal del CMNyTC de El 
Alto está muy preparado, téc-
nica y humanamente. Recal-
có la importancia de esta úl-
tima cualidad, ya que se trata 
a pacientes cuya salud puede 
estar muy deteriorada y re-
quieren de un trato muy cor-
dial y compasivo. 

Aseguró que las instala-

La directora 
de la ABEN, 

Hortensia 
Jiménez, junto 
al personal del 

CMNyTC.

• Ahora El Pueblo

250 profesionales con-
cluyeron el Diplomado 
en Gestión y Gerencia del 
PAI y recibieron su certi-
ficado, con lo cual se uni-
rán a otros profesionales 
en salud como “soldados 
de la vacunación”, afirmó 
la ministra de Salud, Ma-
ría Renée Castro.

“Ustedes que han vivido este 
diplomado, ustedes que han 
pasado por todos estos módu-
los, que han estado en las au-
las con nuestros docentes de la 
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La ministra de Salud, María Renée Castro (izq.) en el acto de entrega de diplomas. 

El Ministerio de Salud capacita a 250 
nuevos “soldados de la vacunación”

SE ORGANIZÓ UN DIPLOMADO

Universidad Mayor de San An-
drés, sabrán que el hecho que 
llegue una vacuna no es sufi-
ciente (…) Vamos a necesitarlos, 
hoy ustedes son y se convierten 
en los soldados de la vacuna-
ción”, expuso la autoridad. 

La Ministra de Salud ma-
nifestó que el Diplomado en 
Gestión y Gerencia del Progra-
ma Ampliado de Inmunización 
(PAI) es un paso importante 
porque encuentra al país mejor 
preparado para nuevas pande-
mias que se puedan presentar 
y recordó los momentos críti-
cos que se vivieron en el siste-
ma sanitario debido a la llega-
da del Covid-19 a Bolivia. 

SE BUSCA SACAR MÁS PROVECHO DE LOS EQUIPOS

Esta iniciativa es un trabajo 
coordinado entre el Ministerio de 
Salud y Deportes, la Organización 
Panamericana de la Salud/Organi-
zación Mundial de la Salud (OPS/
OMS), el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (Unicef), el 
Gobierno del Japón y la Universi-
dad Mayor de San Andrés (UMSA). 

Convocó a quienes fueron 
certificados con el diplomado a 
asumir su compromiso de ser en 
adelante los facilitadores de la ca-
pacitación del personal operativo 
para los vacunatorios, quienes de-
ben recibir ese nivel de informa-
ción de manera de seguir avan-
zando incluso en la investigación 
del brote de enfermedades.

ciones no tienen nada que de-
sear de aquellas que tienen 
países europeos o de la re-
gión, e incluso resaltó la im-
portancia de haber inverti-
do en un Complejo Ciclotrón 
Radio Farmacia Preclínica, 
instalación que produce ra-
diofármacos, cuya vida útil 
es muy corta, pero que puede 

llegar al CMNyTC de El Alto, 
al crearse a pocos metros. 

“Los bolivianos están real-
mente avanzando en lo que 
se refiere a medina nuclear y 
la decisión de poner el Ciclo-
trón cerca al Centro de Medi-
cina Nuclear es fundamental 
porque generalmente estos es-
tán alejados uno de otro y eso 

no permite aprovecharlos al 
cien por ciento. Mientras que 
si están en lugares donde uno 
pueda tener conexión cerca-
na, pueden trabajar los equi-
pos entre ellos y generar más 
cosas que si estuvieran separa-
dos, así que estratégicamente 
yo creo que ha sido también un 
acertada la visión” comentó. 
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El Banco Unión 
ya está haciendo 
operaciones con 
yuanes con sus 
clientes”.

Marcelo Montenegro
Ministro de Economía

Nacional
• Angélica Villca

El Ministerio de Economía 
reportó que el país superó 
“el momento económico 
más complicado de los últi-
mos años” luego del brote 
especulativo de dólares y el 
problema de baja liquidez, 
registrados entre febrero y 
marzo de este año.

En los meses mencionados, el 
país enfrentó un problema de 
falta de liquidez y escasez de 
dólares. El ministro de Eco-
nomía y Finanzas Públicas, 
Marcelo Montenegro, informó 
ayer que ese momento se su-
peró y que la provisión de la 
moneda norteamericana “se 
está normalizando”.

“Bolivia, este año, entre fe-
brero y marzo, tuvo un proble-
ma relacionado con un nivel de 
liquidez más bajo que el que 
habíamos visto previamente y, 
obviamente, ahí se ha sentido 
un periodo complicado, pero 
hablando el día de ayer (por el 
lunes) con la Asoban (Asocia-

El ministro Marcelo Montenegro informó que luego de una reunión 
con Asoban se confirmó que la entrega de la divisa se normalizó.

Economía reporta que el país 
ya superó la falta de liquidez

ción de Bancos Privados de Bo-
livia) nos señalaban que esto 
ha ido mejorando en términos 
de otorgar la divisa norteame-
ricana a los clientes de sus ban-
cos”, destacó la autoridad.

Recordó que, junto con el 
brote especulativo por los dóla-
res, el sistema financiero tuvo 
que enfrentar la intervención 
del Banco Fassil, a raíz de los 
malos manejos de esta entidad.

Montenegro informó que, 
además de la solución que se 
le dio al problema del Banco 
Fassil, “hemos sabido salir y 
estamos ya teniendo nuevos 

LUEGO DEL BROTE ESPECULATIVO DE LOS DÓLARES

  Bolivia registró una 

inflación acumulada de 

0,8% a junio, una de 

las cifras más bajas de 

Sudamérica y del mundo.

 Se observa una 

recuperación de las 

ventas facturadas de los 

restaurantes, hoteles y 

transporte aéreo, sectores 

que fueron los principales 

afectados por la pandemia 

del Covid-19.

  La economía boliviana 

preserva la estabilidad de 

precios, que no aumentan de 

forma abrupta como pasa en 

otras economías.

BALANCE POSITIVO DE LA ECONOMÍA BOLIVIANA

• A. V.

El ministro de Economía y 
Finanzas Públicas, Marcelo 
Montenegro, informó ayer 
que el Gobierno tramita las 
gestiones para la instala-
ción de un banco chino en 
el país. Dijo que el Banco 
Unión ya ejecuta operacio-
nes con yuanes.

raciones que desarrolla la en-
tidad financiera estatal queda 
claro que no es necesario tener 
un banco para hacer los movi-
mientos en otra divisa. 

Sin embargo, admitió que el 
tener un banco chino cercano 
a la región puede facilitar “con 
mucha más fluidez” las opera-
ciones con esta moneda.

PROPUESTA

En la 62 Cumbre de Jefes y Je-

“Gobierno hace las gestiones para 
tener un banco chino en el país”

EL BANCO UNIÓN YA EJECUTA OPERACIONES CON YUANES

SITUACIÓN ECONÓMICA FAVORABLE

fas de Estado del Mercosur y Esta-
dos Asociados, desarrollada entre 
el 3 y 4 de este mes, el presidente 
Luis Arce propuso que, debido a 
que la región “se ve gravemente 
afectada” por las restricciones y 
regulaciones impuestas por el sis-
tema financiero estadounidense, 
que limitan las opciones de finan-
ciamiento y las posibilidades de 
acceso a los mercados internacio-
nales, “resulta necesario” reducir 
la dependencia del dólar estadou-

nidense y diversificar las relacio-
nes económicas y comerciales.

Luego de esta declaración, 
la viceministra de Comunica-
ción, Gabriela Alcón, aclaró que 
el planteamiento del presidente 
Arce es reducir la dependencia 
del dólar y diversificar las rela-
ciones económicas a través de 
otras monedas como el yuan, 
sin que esto implique reempla-
zar de forma total el uso de la 
divisa norteamericana.

“En relación a tener un banco 
chino en Bolivia, se están ha-
ciendo las gestiones respecti-
vas, pero es importante seña-
lar que el Banco Unión ya está 
haciendo operaciones con yua-
nes”, aseguró la autoridad.

Explicó que con las ope-

niveles de normalidad”.
De acuerdo con los datos, 

“pese a ese duro golpe”, el 
sistema financiero boliviano 
mantuvo la solidez, y la eco-
nomía preservó la estabilidad 
en medio de un contexto ex-
terno adverso, por la guerra 
Rusia-Ucrania, la alta infla-
ción, la subida de tasas de in-
terés y las amenazas de rece-
sión en la economía mundial.

Países como Chile y Perú 
enfrentan elevadas tasas de 
inf lación con el aumento de 
precios, tasas altas de inte-
rés por las medidas aplica-

das por los bancos centra-
les, situación que repercutió 
en la inversión y el consumo 

de los hogares y, por lo tan-
to, ingresan en una recesión 
técnica, dijo Montenegro.

El Gobierno plantea tomar 
el yuan como una alternativa 
más debido a que actualmen-
te se hacen transacciones en el 
mundo con esta divisa.
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Nacional

• Mónica Huancollo

La viceministra de Comu-
nicación, Gabriela Alcón, 
aseguró que el presidente 
Luis Arce no está enfoca-
do en candidaturas, sino 
en hacer gestión por el 
bien del país; por tanto, 
respetará lo acordado en 
el MAS, que fijó la elec-
ción de postulantes para 
2024 y 2025.

La nueva directiva de la Fe-
deración Departamental de 
Mujeres Campesinas Ori-
ginarias e Indígenas de Co-
chabamba “Bartolina Sisa” 
dio su respaldo a la gestión 
de Luis Arce y pidió a Evo 
Morales no dividir. 

“Estamos enfocados en ges-
tión, en el trabajo, en resol-
ver los temas y en atender 
los mismos, porque el pue-
blo boliviano ha votado por 
un presidente”, explicó la vi-
ceministra Alcón en contac-
to con los medios.

Desde hace semanas, dife-
rentes frentes políticos, en es-
pecial opositores, anunciaron 
sus postulaciones a la presi-
dencia rumbo a las elecciones 
generales de 2025. El propio 
Evo Morales  lo hizo, afirman-
do que tiene el apoyo de secto-
res del trópico cochabambino.

  
ACUERDO 

El año pasado, el Movi-
miento Al Socialismo (MAS) 
fijó la fecha para las eleccio-

La Viceministra de Comunicación y legisladores 
consideran que son precisas elecciones primarias. 

El Presidente está enfocado en 
la gestión, no en candidatura

de 2025. En tanto que, según 
el estatuto de cada partido, 
pueden barajar nombres, ac-
ción que no es legal ni ilegal.

El diputado y presiden-
te de la bancada del MAS en 
la Cámara de Diputados, An-

drés Flores, reprochó 
—sin mencionar  

nombres— que 
dirigentes pre-
tendan auto-
p ro c l a m a r s e 
candidatos.

“Lo diji-
mos: no es el 

momento. Como 
políticos vamos a 

respetar la decisión de 
las organizaciones sociales, la 
estructura orgánica, porque 
quienes finalmente definen 
son los entes matrices y en 
consenso nacional”, recalcó.

En la misma línea, el di-
putado oficialista Froilán 
Mamani calificó de apresu-
rada y desesperada la procla-
mación de Evo.    

“No podemos caer en los 
mismos errores de las elec-
ciones subnacionales, cuan-
do perdimos varias alcaldías 
y gobernaciones, así que ha-
blar de autoproclamación o 
proclamación es apresura-
do”, manifestó.

nes primarias que definirán 
el aspirante a la presidencia. 
Es más, los mismos evistas 
acordaron que la fecha sería 
entre finales de 2024 e ini-
cios de 2025.  

Alcón recordó este 
acuerdo y señaló que 
el Jefe de Estado 
cumple con la 
fecha estable-
cida por la 
militancia.

“Hubo un 
acuerdo en 
no hablar de 
ello, el presi-
dente Luis Arce, 
por lo menos, lo está 
cumpliendo; no es el mo-
mento, no nos vamos a refe-
rir a aquello”, reiteró.

LEY

Las elecciones primarias 
están previstas en la Ley 
1096 de Organizaciones Po-
líticas. Todos los partidos 
están obligados a realizar 
sus primarias para elegir su 
binomio presidencial.

La vocal del Tribunal Su-
premo Electoral (TSE) Dina 
Chuquimia explicó que, 
dentro del marco de la ley, 
las elecciones primarias po-
drían desarrollarse a inicios 

ALCÓN AFIRMÓ QUE ESPERARÁN A 2024

PRESIDENTE 

DE LA FAM  y 

alcalde de Sucre, 

Enrique Leaño.

La Federación de Aso-
ciación de Municipios 
de Bolivia (FAM-Bolivia) 
se declaró en estado de 
emergencia y anunció 
movilizaciones por la 
paralización de créditos 
de inversión en la Asam-
blea Legislativa.

vamos a asumir las acciones 
que correspondan para que se 
aprueben estos créditos”, ase-
guró el presidente de la FAM 
de Bolivia y alcalde de Sucre, 
Enrique Leaño, en ATB.

Afirmó que los alcaldes 
sienten preocupación, mo-
lestia y frustración al ver 
que algunos parlamentarios 
“creen  que con sus actitudes 

mezquinas” le hacen daño al 
nivel central, pero “no es así, 
perjudican a todos los muni-
cipios y eso se reflejará en la 
falta de obras, proyectos y re-
cuperación económica”. 

INVERSIÓN

En la Asamblea Legisla-
tiva están parados al menos 
dos créditos de inversión y 

dos convenios de financia-
miento, además de contra-
tos petroleros que serán 
tratados luego del retorno 
del descanso de los parla-
mentarios, quienes afir-
maron que aprobarán en 
24 horas los proyectos que 
quedaron pendientes. Las 
sesiones se reanudarán la 
próxima semana.

La FAM se declara en emergencia por 
créditos parados en el Legislativo

ALCALDES ALERTAN SOBRE ACTITUDES “MEZQUINAS”

“Todos los diputados y se-
nadores tendrán que rendir 
cuentas a las regiones, ya no 
harán dibujo libre. Los muni-
cipios estamos en emergen-
cia, firmes y a partir de ello 

• Mónica Huancollo

• Mónica Huancollo

“Nosotros estamos en la lí-
nea del presidente Luis Arce; 
no desvaloramos lo que hizo 
Evo Morales, pero queremos 
hacer el llamado de no a la di-
visión, no a la confrontación 
entre hombres y mujeres, no a 
la división de las organizacio-
nes sociales, le pedimos eso a 
Evo”, manifestó una de las di-
rigentes de esa federación en 
conferencia de prensa.

El 19, 20 y 21 de este mes se 

‘Bartolinas’ respaldan la 
administración de Arce

EXHORTAN A EVO A NO DIVIDIR

llevaron a cabo las elecciones de 
la Federación Departamental de 
Mujeres Campesinas Origina-
rias e Indígenas en un congreso 
en la provincia Mizque de Co-
chabamba, donde eligieron a su 
nueva directiva.

En esa oportunidad, Armin-
da Condori, de la Región Andina, 
se consolidó como la nueva secre-
taria ejecutiva con 1.043 votos. 
La votación fue secreta y en total 
unidad; en los siguientes días se 
entregará la documentación y los 
predios a la nueva representante. 

Condori anunció que traba-
jará por la unidad de la organiza-
ción de mujeres en Cochabam-
ba y que no permitirá acciones 
de división o desestabilización 
contra el gobierno de Arce.

“Quiero decirles a las Bar-
tolinas que obremos en unidad 
para sacar adelante a la federa-
ción en Cochabamba”, indicó.
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Arminda Condori, nueva ejecutiva de las Bartolinas en Cochabamba. 

Gabriela Alcón
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• Angélica Villca

• A. V.

La presidencia de la em-
presa del Mutún infor-
mó que el reactor para 
la Planta de Reducción 
Directa de Hierro (DRI) 
del complejo siderúrgico, 
“que representa el cora-
zón de la obra”, llegará al 
país a fines de julio. 

El ministro de Economía 
y Finanzas Públicas, Mar-
celo Montenegro, informó 
ayer que, según un estu-
dio de la Cepal y la OIT, 
Bolivia se recuperó del 
desempleo causado por la 
pandemia del Covid-19.

El presidente de la Empresa 
Siderúrgica del Mutún (ESM), 
Jorge Alvarado, dio cuen-
ta de que se trata del equipo 
más grande del complejo.

“El reactor es el equipo 
más importante y grande de 
todo el complejo siderúrgi-
co del Mutún que llegará a 
nuestro país. Será instalado 
en la Planta de DRI, lo traji-
mos por la hidrovía debido 
a su diámetro y magnitud”, 
detalló Alvarado.

De acuerdo con la infor-
mación, el equipo arribará a 
Puerto Jennefer, ubicado en 

La Empresa Siderúrgica informó que se trata 
del equipo más grande de todo el complejo.

Reactor para el Mutún 
llegará a fines de julio

aceración, donde se encuen-
tran los hornos de inducción, 
eléctrico y de refinación para 
que después pase a la Planta 
de Laminación y se obtenga 
el producto terminado. 

TRASLADO 
La ESM informó que la 

logística para el traslado del 
reactor hasta la construc-
ción del complejo siderúrgi-
co del Mutún “será un espec-
táculo”, ya que por su peso 
y magnitud se deberá tener 
“sumo cuidado e incluso se 
podrían cerrar algunas vías 
en el proceso”. 

Agregó que los detalles 
para este traslado están sien-
do analizados por la empresa 
encargada de este trabajo. 

“Además, en el momen-
to de su colocado en el si-
tio se necesitarán grúas de 
alta capacidad para empla-
zar el equipo en su sitio sin 
ningún contratiempo”, dio 
cuenta la ESM en una nota 
de prensa institucional.

Citó un estudio de la Comisión 
Económica para América Latina 
y el Caribe (Cepal) y la Organi-
zación Internacional del Traba-
jo (OIT), en el cual se establece 
que Bolivia es la economía que 
ha recuperado en mayor propor-
ción el nivel de ocupación de las 
personas en edad de trabajar.

“Bolivia destaca entre los 
países que superaron la tasa de 
ocupación que se registraba en 
2019. Y la que más se habría re-
cuperado justamente es la eco-
nomía boliviana”, resaltó.

De acuerdo con datos del 
Ministerio de Economía, para 
julio de 2020 la tasa de des-
ocupación en Bolivia se dispa-
ró a 11,6%, sin embargo para 
abril de 2023 este indicador 
llega a 4,2%, “una reducción 
de 7,4 puntos porcentuales”.

Se superó la crisis laboral 
causada por el Covid-19

SEGÚN DATOS DE LA CEPAL Y LA OIT
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Puerto Suárez (Santa Cruz), 
después de ser despachado 
desde un puerto argentino, 
en junio. Fue fabricado en 
México y pesa aproximada-
mente 176 toneladas.

“Con la llegada del re-
actor a un puerto boliviano 
estamos demostrando que 
tenemos una salida sobera-
na al océano Atlántico, ya 
que todo el transporte se 
hizo por la hidrovía”, resal-
tó Alvarado.

La Planta de DRI se cons-
truye con tecnología mexi-
cana y norteamericana. Es la 
tercera planta, de cinco en la 
cadena productiva de acero, 
que generará que el comple-
jo siderúrgico del Mutún en-
tre en funcionamiento. 

Alvarado explicó que 
dentro del proceso de pro-
ducción de acero, es en el 
DRI donde se generará el hie-
rro esponja que es la materia 
prima fundamental para la 
producción de acero. Lue-
go este pasará a la planta de 

“La tasa de desocupación ac-
tual de 4,2 por ciento es inclu-
so más baja que la cifra de 2019, 
antes de la pandemia del Co-
vid-19”, informó.

En tanto, la población ocu-
pada urbana, entre enero de 
2018 y abril de 2023, aumen-
tó considerablemente. En ju-
lio de 2019 se tenía un pico de 
3,7 millones de personas ocu-
padas, por el efecto de la pan-
demia del Covid-19 se bajó a 
3,1 millones, “una pérdida 
de más de 500 mil empleos y 
ocupación, sin embargo aho-
ra en 2023 hay 4,4 millones 
de personas ocupadas”.

CIFRAS

Montenegro afirmó que 
las cifras demuestran una re-
cuperación en varios sectores 
de la población ocupada en el 
país; entre ellos la industria 
manufacturera, que aumentó 
en 8%, al subir de 615.000 per-
sonas a 665.000; la construc-
ción, que subió de 340.000 a 
369.000 personas ocupadas; 
el sector de  transporte y alma-
cenamiento, que entre abril de 
2022 y abril de 2023 creció 7% 
al subir de  377.000 personas 
ocupadas a 404.000.  

La industria manufacturera es uno de los sectores que mejoró.
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El reactor para la Planta del DRI del complejo del Mutún.

ARRIBARÁ A PUERTO SUÁREZ
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• Angélica Villca

El Gobierno ajustó su 
previsión de producción 
de carbonato de litio a 
2025 e informó que, to-
mando en cuenta cinco 
plantas industriales, se 
espera llegar a ese año 
con una producción de 
115.000 toneladas (t).

El viceministro de Energías 
Alternativas, Álvaro Arnez, 
hizo referencia a las cuatro 
plantas de extracción direc-
ta de litio (EDL), comprometi-
das por tres empresas extran-
jeras, más la Planta Industrial 
de Carbonato de Litio, cons-
truida por Yacimientos de Li-
tio Bolivianos (YLB), cuya en-
trega se prevé para agosto.

“Estamos hablando de que 
vamos a producir 115.000 to-
neladas; solamente con tec-
nología de EDL son 100.000 
toneladas (más la producción 
de la Planta Industrial de Car-
bonato de Litio de 15.000 t) 
para la gestión 2025”, afirmó.

En cuanto a los recursos 
obtenidos por la venta de 
esta producción, Arnez se-
ñaló que, tomando en cuenta 
el precio internacional de li-
tio, que ronda los $us 40.000 
por tonelada, se superarán 
los $us 4.000 millones para la 
gestión mencionada.

Las cuatro plantas EDL 
fueron comprometidas por 
dos empresas chinas y una 
rusa, a través de convenios 
firmados con el Gobierno este 
año, con una inversión total 

El Viceministro de Energías Alternativas recordó que para ese año 
estarán funcionando en el territorio cinco complejos industriales. 

Arnez asegura que a 2025 se producirán 
115.000 toneladas de carbonato de litio

de $us 2.800 millones. Las 
factorías estarán ubicadas en 
los salares de Uyuni, Uyuni 
norte, Pastos Grandes (todas 
en Potosí) y Coipasa (Oruro).

Cada una de estas plan-
tas tendrá una capacidad de 
25.000 toneladas anuales de 
carbonato de litio.

En tanto, la planta cons-
truida por YLB se ubica en 
Llipi, también en el salar 
de Uyuni. Se encuentra en 
etapa de pruebas y se anun-
ció su inicio de operaciones 
para agosto.

Aunque su capacidad 
anual será de 15.000 to-
neladas, YLB informó que 
hasta fin de este año pro-
ducirá 3.000 toneladas del 
producto.

El lunes, el embajador de 
Rusia en Bolivia, Mikhail 
Ledenev, informó que es 
probable que se incremente 
la cifra pactada de $us 575 
millones para la planta EDL, 
que construirá la firma rusa 
Uranium One Group. Dijo 
que el monto previsto para 
la obra no está cerrado.

• A. V.

El ministro de Economía 
y Finanzas Públicas, Mar-
celo Montenegro, infor-
mó que las comisiones de 
bancos por el uso de tar-
jetas de débito y crédito  
en el exterior se reduje-
ron y tienden a la baja.

“Justamente, en un momen-
to complejo como fue el mes 
de febrero y marzo, hubo estos 
incrementos pero que han ido 

Reportan que las comisiones por uso 
de tarjetas en el exterior se redujeron

HAY UNA TENDENCIA A LA BAJA

reduciéndose”, afirmó ayer el 
ministro Montenegro en confe-
rencia de prensa.

Explicó que la información 
se recogió luego de una reunión 
que tuviera la autoridad con la 
Asociación de Bancos Privados 
de Bolivia (Asoban) y la Autori-
dad de Supervisión del Sistema 
Financiero (ASFI), el lunes.

“Hemos tocado ese tema 
con Asoban y los nueve bancos 
principales del sistema, y nos 
han señalado que no es una au-
sencia de normativa, sino, en 
todo caso, es que se establezcan 
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El ministro de Economía, Marcelo Montenegro.

las razones y las causas por las 
que en ese momento se hubie-
ra elevado la comisión”, indicó.

Agregó que las autoridades 
del sistema financiero afirma-
ron que “más bien” hay una 
convergencia a una reducción 
de estas comisiones. 

“Con el paso del tiempo 
esto va a ir convergiendo a ni-
veles menores. Hemos coinci-
dido en que estos niveles han 
ido bajando y tienen una con-
vergencia a ir disminuyen-
do”, dijo la primera autoridad 
de Economía.

El país 
actualmente 
produce 
carbonato de 
litio en una 
planta piloto.
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Nacional

• Angela Marquez

El 95% de los radares de 
control aéreo ya se encuen-
tra en funcionamiento 
desde enero, por lo que se 
detectaron 475 vuelos irre-
gulares en espacio aéreo 
boliviano, informó el mi-
nistro de Defensa, Edmun-
do Novillo Aguilar.

“Los radares, en un 95 por cien-
to, por acuerdo con la empre-
sa, ya están en pleno funciona-
miento. El trabajo consiste en 
que el Comando de Seguridad y 
Defensa del Espacio Aéreo (Cos-
dea), que es la institución que 
administra estos radares, de-
sarrolle detecciones de vuelos 

Después de descubrir las aeronaves, algunas son interceptadas por 
aviones de la Fuerza Aérea y se extrae la mayor información posible.

El 95% de los radares de control 
aéreo está en funcionamiento

aéreo de manera ilegal y se ex-
trae la mayor información so-
bre su matrícula, línea de con-
ducción y otros. 

En mayo se había detec-
tado la avioneta que fue en-
contrada accidentada en Ar-
gentina. Según datos, el 23 de 
mayo salió de Paraguay y llegó 
a Puerto Suárez. Una vez los 
efectivos tenían los registros 
de la matrícula y fotografías 
de la aeronave se procedió a 
pasar la información a la Fuer-
za Especial de Lucha Contra el 
Narcotráfico (FELCN). 

“De acuerdo con la informa-
ción que tenemos, esta nave fue 
precintada con fines investiga-
tivos. También pasamos esta 
información a la DGAC (Direc-
ción General de Aeronáutica Ci-
vil). En otros términos, gracias 
al funcionamiento de nuestros 
radares hemos tenido informa-
ción de un vuelo irregular en el 
23 de mayo”, dijo. 

El Ministro de Defensa, 
al igual que las autoridades 
del Ministerio de Gobierno, 
cuestionó por qué el fiscal 
desprecintó la aeronave y au-
torizó que haga vuelos.

Novillo además preguntó 
por qué no se recurrió a los 
especialistas de microaspira-
do de la FELCN.

irregulares”, dijo la autoridad 
en conferencia de prensa.

Detalló que de las 475 detec-
ciones, 25 se hicieron en enero, 
72 en febrero, 58 en marzo, 57 
en abril, 117 en mayo, 104 en ju-
nio y 46 en julio. 

Resaltó que los radares sí 
funcionan, por lo que detec-
tan los vuelos irregulares. “La 
primera conclusión que saca-
mos es que sí, en Bolivia hay 
un espacio en el que hay vue-
los irregulares”, indicó.

INTERCEPTACIONES 

Novillo indicó que luego 
de detectar estas aeronaves se 
ejecuta la interceptación a tra-
vés de los aviones de la Fuerza 
Aérea, que se acercan a la avio-
neta que sobrevuela el espacio 

Las instalaciones de Cosdea fueron visitadas anteriormente por el presidente Luis Arce.

• Angela Marquez

El ministro de Defensa, 
Edmundo Novillo, infor-
mó ayer sobre su visita a 
la República Islámica de 
Irán, que tuvo el fin de 
conocer y tratar temas de 
cooperación relativos a 
la lucha contra el con-
trabando, narcotráfico, 
capacitación académica y 
control de fronteras.

“Como Estado soberano e in-
dependiente tenemos relacio-
nes con muchísimos países, 
con quienes nos unen rela-
ciones de amistad, de coope-
ración y también de interés 
mutuo”, dijo la autoridad en 
conferencia de prensa.

Novillo indicó que en su vi-
sita a la Universidad Tecnológi-
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El ministro de Defensa, Edmundo Novillo, en conferencia de prensa.

Bolivia recibirá el apoyo de Irán en la 
lucha al contrabando y narcotráfico

TAMBIÉN SE FORTALECERÁN LAS FFAA

ca Industrial del Ministerio de 
Defensa de Irán, donde se de-
sarrolla ciencia y tecnología, le 
llamó la atención su capacidad 
de responder a una de las preo-
cupaciones de nuestro país, que 
es la lucha contra el contraban-
do y el apoyo a las Fuerzas Ar-
madas para el control y vigilan-
cia de las áreas fronterizas. 

Además, el ministro partici-
pó en la exposición del desarro-
llo tecnológico a través de ma-
quetas de drones, en base a lo 
cual manifestó la necesidad de 
contar con ellos en Bolivia,  con  
ese tipo de aparatos y tecnolo-
gía con capacidad de abarcar la 
geografía diversa.

El ministro Novillo tam-
bién se refirió a su visita a la 
zona de fabricación naviera de 
ese país, donde recibió expli-
cación sobre equipos de nave-
gación, a lo cual la autoridad 

DE JULIO, el Ministro de Defensa 

llegó a Irán a visitar a su homologo 

y hablar sobre la cooperación 

entre ambos países.17

 DETECTARON 475 VUELOS IRREGULARES

expuso la necesidad de con-
tar con embarcaciones adap-
tables como lanchas para for-
talecer el patrullaje en áreas 
fronterizas que desarrollan 
efectivos de la Armada Bo-
liviana en la lucha contra el 
narcotráfico y el contrabando.

La autoridad expuso tam-
bién el interés de contar con 
capacidad de mantenimiento 
en aeronaves de la Fuerza Aé-
rea Boliviana, por lo cual pre-
senció el avance tecnológico 
en esa área. Consideró impor-
tante esa experiencia para  la 
entidad aérea.

Otra área que consideró 
muy importante es el desa-
rrollo de la nanotecnología, la 
cual calificó de gran relevan-
cia en las áreas de medicina, 
minería y agricultura, además 
de la ciberseguridad para pro-
teger información importante.
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• Angela Marquez

El ministro de Gobier-
no, Eduardo Del Castillo, 
participó ayer del XXXVI 
aniversario de la Fuerza 
Especial de Lucha Contra 
el Narcotráfico (FELCN) en 
la ciudad de Cochabamba, 
acto en el que anunció la 
presentación del proyecto 
de Ley de Fortalecimiento 
contra el Narcotráfico. 

En el aniversario de la FELCN, Eduardo Del Castillo destacó la labor de este 
organismo en el combate al crimen transnacional del tráfico de droga.

Anuncian presentación del proyecto de Ley 
de Fortalecimiento contra el Narcotráfico

SERÁ DEBATIDO EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

“Estas virtudes (del proyec-
to de ley) seguramente en las 
próximas semanas serán dis-
cutidas en la Asamblea Legis-
lativa Plurinacional, a quienes 
les pedimos públicamente que 
acompañen el fortalecimiento 
en la lucha contra estos ilícitos. 
Este último tiempo hemos ve-
nido rompiendo todos y cada 
uno de los récords en materia 
de lucha contra el narcotráfi-
co dentro del territorio nacio-
nal”, aseveró, según una nota 
de prensa.   

Del Castillo indicó que 
se trabaja en el proyecto de-
nominado Ley de Fortaleci-
miento contra el Narcotráfico 
o Ley de Acciones Disruptivas 
en contra del Narcotráfico, 
instrumento jurídico que por-
tará varios cambios significa-
tivos para la FELCN en aras de 
mejorar su tarea. 

Entre los más destaca-
bles están: la creación de una 
Procuraduría Policial Anti-
narcóticos, un sistema de 
contrainteligencia, un comi-
té de evaluación y selección 
técnica, una unidad de aná-
lisis de puente aéreo y otros.        

• Angela Marquez

Más del 50% de los deli-
tos de violación en con-
tra de menores ocurren 
dentro de los domicilios, 
por lo que los padres de 
familia deben estar aten-
tos a cualquier hecho 
sospechoso que iden-
tifiquen, recomendó el 
ministro de Gobierno, 
Eduardo Del Castillo.

“Lamentablemente, en este 
tiempo hemos visto que la ma-
yoría de las agresiones sexuales, 
violaciones en contra de meno-
res de edad, ocurren al interior 
del círculo cercano de la vícti-
ma”, dijo la autoridad luego de 
presentar a los autores de dos 
violaciones que ocurrieron en el 
departamento de La Paz.

Indicó que los abusadores 
pueden ser tíos, padrastros, do-
centes, maestros, hermanos, 
primos y otras personas.

El 50% de las violaciones se 
registran en el entorno familiar

SE PRESENTÓ A LOS AUTORES DE DOS VEJÁMENES EN LA PAZ

Del Castillo presentó ayer a 
los autores de vejámenes a ni-
ñas. El primer caso tuvo lugar 
en la zona Huayna Potosí, de 
la ciudad de La Paz, donde una 
menor de 14 años fue víctima 
de violación por parte de dos 
mayores de edad. 

El segundo caso se refiere a 
una agresión sexual contra una 
menor de 15 años, llevada a cabo 
por un familiar de la víctima. 

Los violadores ya están con 
detención preventiva.
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Del Castillo destacó la la-
bor de la FELCN, que es un or-
ganismo encargado de comba-
tir el crimen transnacional del 
tráfico de drogas.

En 1972 se creó en Bolivia la 
Oficina de Narcóticos y Drogas 
Peligrosas, por resolución espe-
cial emitida por el comando de 
la Policía. El 24 de julio de 1987 
nace la Fuerza Especial de Lu-
cha Contra el Narcotráfico. 

Desde 2011 adoptó un mo-
delo de lucha contra el narco-
tráfico sustentado con recursos 
del erario nacional. 

En la actual gestión se ela-
boró la Estrategia de Lucha 
contra el Narcotráfico y de Con-
trol de Expansión de Cultivos 
de Coca para el periodo 2021-
2025, con el fin de establecer 
acciones encaminadas a erradi-
car el flagelo de las drogas.    

“En la gestión 2023 ya he-
mos realizado más de 5.794 
operativos en materia de lucha 
contra el narcotráfico; hemos 
logrado secuestrar entre pasta 
base y clorhidrato de cocaína 
más de 13,3 toneladas”, señaló 
al destacar los logros.

Uno de los violadores que fue presentado por el Ministro de Gobierno. 
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El ministro 
de Gobierno, 

Eduardo 
Del Castillo, 

participó en el 
aniversario de 

la FELCN.
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Editorial

L
a objetividad —que, según el diccionario Merriam-

Webster, consiste en “expresarse a partir de hechos 

sin la distorsión de sentimientos personales, prejui-

cios o interpretaciones”— se instaló en el centro de 

las redacciones del mundo en el siglo XX.

La objetividad, está claro, no siempre se logra. Pero el he-

cho de no conquistar ese estándar periodístico no elimina 

su importancia. 

El texto de la organización Connec-

tas sobre el programa Bolivia Cambia no 

aspiraba a ese objetivo, ni mucho menos 

a ser riguroso.

Por unos miles de dólares de por 

medio sus autores editorializaron una 

pseudo investigación bajo el rótulo de 

periodística para exhibir una posición 

política que está en sintonía con el man-

dato de sus jefes imperiales.

El texto, sin equilibrio informativo, 

ni la más mínima investigación, iría 

sin remedio al basurero en un curso 

de primer año de periodismo por su falta de calidad, rigu-

rosidad y ética.

Y es que el trabajo, profundamente partidista, nunca bus-

có la verdad en la contraparte, sino simplemente posicionar 

una opinión acorde a su agenda, a su causa opositora para 

atacar al gobierno progresista de Luis Arce.

La claridad es la obligación del periodista, pero Connec-

tas, financiada por la estadounidense National Endowment 

for Democracy (NED), es una organización política.

Bipartidaria, la NED tiene el apoyo de republicanos y de-

mócratas, y el respaldo congresal de todo el espectro polí-

tico estadounidense. Se trata de una vitrina legal de la CIA 

que financia operaciones pseudo infor-

mativas como la de Connectas sobre el 

'Bolivia Cambia'.

Los periodistas han desempeñado un 

papel muy importante en la historia de 

Bolivia. Su trabajo ha cooperado para 

crear mayor responsabilidad política y 

abrir nuevas oportunidades a la libertad 

de expresión.

El vergonzoso texto de la organiza-

ción Connectas, sin embargo, intenta 

manchar al periodismo boliviano.

La libertad de expresión —como el ac-

ceso al agua, a la educación y a la salud— 

es un derecho humano fundamental, pero también debe ser 

profundamente responsable.

A la organización Connectas no le interesa la libertad 

de expresión ni la ética, sólo ref lejar el punto de vista de 

sus patrones.

Objetividad 

El texto de Connectas, sin 
equilibrio informativo, ni la 
más mínima investigación, 
iría sin remedio al basurero 
en un curso de primer año 

de periodismo por su falta de 
calidad, rigurosidad y ética.
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Hugo Siles Espada 

Es asesor de presidencias y gerencia de la Cá-
mara Departamental de Industrias de La Paz

      

Tribuna

La Marcha al Norte y el Tratado de Petrópolis

Jam y los errores de comunicación: “El dolarazo”

C
uando el 17 de noviembre de 1903, el canciller pleni-

potenciario de Bolivia, Fernando Guachalla, estampó 

su firma en el Tratado de Petrópolis, Bolivia terminó 

cediendo a favor de Brasil un total de 191 mil km en el 

Acre tras la conflagración bélica que sostuvieron ambos países 

y a cambio recibió compensaciones, entre ellas, la más amplia 

libertad de tránsito terrestre y de navegación fluvial para ambas 

naciones que hoy se debe utilizar de cara a la Marcha al Norte de 

Bolivia y su conexión con el océano Atlántico.

El artículo 5 del Tratado de Petrópolis establece que Bolivia y 

Brasil “finalizarían un tratado que establece la más amplia liber-

tad de tránsito terrestre y navegación fluvial para ambas nacio-

nes, derecho que ya se reconocen a perpetuidad, respetando los 

reglamentos fiscales y de policía establecidos o que se estable-

cieren en el territorio de cada uno”. 

Por su parte, el artículo 6 del Tratado determina el trabajo 

E
n una reciente publicación del expresidente del 

Banco Central de Bolivia (BCB), Juan Antonio Mo-

rales (JAM; Público.bo 24/7/2023), en la que señaló 

la importancia de las comunicaciones de los ban-

cos centrales en la formación de expectativas de inflación y 

que estas deben basarse en pronósticos científicos y no en 

propagandas, y además atribuye a errores de comunicación 

del BCB una supuesta crisis cambiaria suscitada en los pri-

meros meses de 2023.

Lo que olvida JAM, o tal vez no quiere que nadie lo sepa, 

es sobre sus errores de comunicación cuando era presiden-

te del ente emisor. Por ejemplo, en octubre de 2002 el BCB 

decidió ampliar el spread entre el tipo de cambio de venta 

y de compra desde 2 centavos hasta 6 centavos. Empero, si 

bien la medida pudo o no ser inocua, tuvo que ser revertida 

un día después de ser aplicada por el fuerte rechazo de la po-

blación en general, incluso por los partidarios oficialistas y 

opositores políticos del Gobierno de entonces.

coordinado entre las aduanas de Brasil y Bolivia para los proce-

sos de comercio exterior por la ruta hacia Manaos y Corumbá. El 

artículo señala que: “en conformidad a la estipulación del Artícu-

lo precedente y para el despacho en tránsito de artículos de im-

portación y exportación, Bolivia podrá mantener Agentes Adua-

neros junto a las Aduanas Brasileñas de Belem del Pará, Manaos, 

Corumbá y demás puestos aduaneros que el Brasil establezca so-

bre el Madera, Mamoré u otras localidades de la frontera común. 

Recíprocamente, el Brasil podrá mantener agentes aduaneros 

en la Aduana boliviana de Villa Bella o en cualquier otro puesto 

aduanero que Bolivia establezca en la frontera común”.

La Marcha al Norte de Bolivia, estrategia de la Cámara De-

partamental de Industrias de La Paz (Cadinpaz), plantea la inte-

gración y desarrollo del norte de Bolivia (norte de La Paz, Beni y 

Pando) para la inserción en las cadenas nacionales y globales de 

valor. El potencial agroproductivo del norte de Bolivia estimado 

alcanza a 20 millones de hectáreas, cinco veces más que el ac-

tual uso agroproductivo. En este contexto la inserción interna-

cional del país es viable por el norte haciendo uso del Tratado de 

Este error de comunicación en la administración de JAM, 

no solo fue la forma de dar la noticia a la población boliviana, 

sino que tampoco fue explicada de manera adecuada al poder 

ejecutivo representado por el Presidente de Bolivia de aquel 

entonces (Gonzalo Sánchez de Lozada), cuya reunión entre 

ambas autoridades duró aproximadamente tres horas, y lue-

go el mandatario Sánchez de Lozada tuvo que salir del Palacio 

Quemado avergonzado anunciando el rechazo de la medida 

y anotándose un antecedente fatídico para el ente emisor en 

términos de credibilidad para los bancos centrales. Además 

del error de comunicación, se evidenció un alto grado de des-

coordinación de políticas, ya que el exgobernante Sánchez de 

Lozada, luego de horas de implementada la medida, señaló 

que desconocía el actuar del ente emisor. 

Con relación a la información, JAM comete el error de afir-

mar que la ausencia de datos del BCB estaría agravando la su-

puesta crisis cambiaria. Contrariamente a lo que afirma, los 

ataques especulativos pueden atentar contra la vulnerabili-

dad de una determinada economía. En ese sentido, muchos 

bancos centrales en economías de desarrollo tienen un fuerte 

incentivo para conservar información, ya que la misma pre-

senta un alto costo en tiempos de incertidumbre económica. 

Por tanto, resulta un comportamiento racional para un gobier-

Petrópolis que permite la salida vía Guayaramerín, Puerto Velho 

y Manaos hacia el océano Atlántico. 

Actualmente, la cláusula 5 del Tratado de Petrópolis es 

escasamente empleada por parte del Estado boliviano y, por 

ende, de las empresas privadas o públicas con vías a realizar 

procesos de exportación o importación de materia prima, 

productos intermedios, finales o bienes de capital. Sin em-

bargo, existen algunas empresas bolivianas que ya conocen 

las bondades de ingreso y salida por Brasil al océano Atlánti-

co apelando al Tratado de Petrópolis. 

Los procesos de comercio exterior para empresas asen-

tadas en el norte de Bolivia, a través de las rutas terrestres y 

fluviales de Brasil hacia el océano Atlántico, se reducen a la 

mitad en tiempo, distancia y costo en relación con los puertos 

del Pacífico como Arica o Iquique. 

El potencial agroproductivo del norte de Bolivia tiene en 

el Tratado de Petrópolis una ventana de oportunidad histó-

rica que permite integración y desarrollo social y económico 

para nuestro país. 

no que considera que los ataques especulativos son perjudi-

ciales en términos de bienestar social.

Además, es importante recordar que, al contrario, las pu-

blicaciones que realizaba el BCB entre 1995 y 2006 (en la ad-

ministración de JAM) eran bastante acotadas y coordinadas 

con el FMI (memorándum de entendimiento). Y a partir de 

2006 las comunicaciones de las decisiones de política del BCB 

se plasmaron en un documento de coordinación con el Go-

bierno central, denominado Decisión de Ejecución del Progra-

ma Fiscal-Financiero soberano, en el cual se proyectan cifras 

de crecimiento económico, tasa de inflación, crédito interno 

neto, entre otras variables. De esta manera se dio certidumbre 

a la población boliviana sobre las variables económicas más 

importantes para mantener las expectativas de la economía.

Lo único que se puede rescatar de la publicación de JAM 

sobre comunicación es la aceptación de los buenos resultados 

económicos que ha logrado el Modelo Económico Social Co-

munitario Productivo, al admitir que Bolivia tiene una infla-

ción controlada desde hace varios años, permitiendo alejar el 

temor de una devaluación. Esta afirmación está en línea con 

lo que indican los organismos internacionales, que destacan 

que la economía boliviana está situada entre las economías 

con menor inflación de los países de la región y del mundo.

Pablo Cachaga Herrera
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EDICTO
(Primera Publicación)

La Gerente Regional La Paz de la Aduana Nacional - Abg. Giovanna Nancy Cortés Zambrana, de conformidad y en estricta aplicación del Artículo 86 de la Ley 
Nº 2492 – Código Tributario Boliviano, notifica, cita y emplaza con las RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE ABANDONO TÁCITO O DE HECHO de-
biendo apersonarse ante las oficinas de la Administración Aduana Aeropuerto El Alto, ubicada en el Aeropuerto Internacional El Alto, Curva Avenida Héroes 
Del Km 7 de la ciudad de El Alto y sea en un plazo perentorio de 20 días hábiles administrativos, siguientes a la fecha de su notificación conforme señala el 
artículo 154 de la Ley Nº 1990 de fecha 28/07/1999, Ley General de Aduanas, modificado por el artículo 3, parágrafo IV de la Ley Nº 615 de fecha 15/12/2014, 
a las personas naturales y jurídicas que se mencionan a continuación:----------------------------------------------------------------------------------------------  
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE DECLARATORIA DE ABANDONO TÁCITO O DE HECHO:-------------------------------  
RESUELVE:-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
PRIMERO.- DECLARAR EN ABANDONO TÁCITO O DE HECHO, LA MERCANCÍA DESCRITA EN EL PARTE DE RECEPCIÓN:------------------------------

Nº PARTE DE RECEPCIÓN DE 
MERCANCÍAS Nº CONSIGNATARIO RESOLUCIÓN DE ABANDONO FECHA DE 

RESOLUCIÓN 

1 PRM-2019-211-211501-9033585164 COUNCILLOR RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/1005/2023 23/05/2023

2 PRM-2019-211-226225-775460075723 INTEROC S.A. RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/1007/2023 23/05/2023

3 PRM-2016-211-461000-4294651885 GONZALO LORA
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/

AEA/RESADM/1001/2023 23/05/2023

4 PRM-2016-211-10063-3899199920 RAFAEL VILLA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/1000/2023 23/05/2023

5 PRM-2015-211-539343-7469237731 ECAM RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/999/2023 23/05/2023

6 PRM-2023-211-114730-453379872707 CORMESA LTDA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/1167/2023 19/06/2023

7 PRM-2023-211-112979-3384303230 ALEXIA HOY RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/1160/2023 16/06/2023

8 PRM-2023-211-114765-X0333RTVKFP QUESTEL FREDERIC RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/1166/2023 19/06/2023

9 PRM-2023-211-90098-1627867684 ROGER MORALES RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/1068/2023 01/06/2023

10 PRM-2023-211-82592-1848814472 ZELMAR GOMEZ RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/1040/2023 29/05/2023

11 PRM-2023-211-112061-RP107633115MU MEDINA ANGEL RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/901/2023 18/05/2023

12 PRM-2011-211-326180-901-10916920
SOCIEDAD 

ELECTROMECANICA 
GARCIA LTD

RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/994/2023 23/05/2023

13 PRM-2023-211-77580-3319754384 ERICA SENA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/947/2023 17/05/2023

14 PRM-2023-211-72628-1256915306 ELSA CAROL RIVAS RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/928/2023 15/05/2023

15 PRM-2023-211-74066-395290225608 MACARIO FREDDY LUNA 
FLORES

RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/925/2023 15/05/2023

16 PRM-2023-211-77670-3404526230 THALIA LISLEY RAMOS 
VILCA

RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/943/2023 17/05/2023

17 PRM-2023-211-78847-8121172640 EMILIANA PATRICIA 
COLQUE QUISPE 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/954/2023 18/05/2023

18 PRM-2023-211-111974-RP105715735MU JOSE LUIS QUISPE 
POCOATA

RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/875/2023 18/05/2023

19 PRM-2023-211-78653-6776298093 TELEFONO RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/957/2023 18/05/2023

20 PRM-2023-211-112044-RP106051290MU ORLANDO EDUARDO 
AGUILAR BARRERA

RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/893/2023 18/05/2023

21 PRM-2023-211-78751-6710961504 EFRAIN ASISTIRI RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/956/2023 18/05/2023

22 PRM-2023-211-112071-RP107238985MU RAMOS HUAYTA ELMER RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/908/2023 18/05/2023

23 PRM-2023-211-80088-6041958742 ROXANA MARLENE MAYTA 
CRUZ

RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/1046/2023 29/05/2023

24 PRM-2023-211-82986-901-12771592 JORGE COSSIO VIOREL RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/1038/2023 29/05/2023

25 PRM-2023-211-112047-RP105949245MU BISMARCK HUBERT 
ABASTO REVILLA 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/894/2023 18/05/2023

26 PRM-2023-211-81562-395471074552 MARTIN GONZALEZ RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/1044/2023 29/05/2023

27 PRM-2023-211-112069-EH030679683US RAISA RODRIGUES RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/906/2023 18/05/2023

28 PRM-2023-211-81555-35578912701 DIONE ARZABE RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/1043/2023 29/05/2023

29 PRM-2007-211-35789-TA035/02341 JORGE AZCARRAGA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/990/2023 23/05/2023

30 PRM-2006-211-187933-9189499266 SUPERINTENDENCIA DE 
BANCOS

RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/987/2023 23/05/2023

31 PRM-2004-211-103381-847129651812 MASTER 
REPRESENTACIONES

RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/985/2023 23/05/2023

32 PRM-2004-211-3734-051-12115445 EDUARDO PEREZ RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/984/2023 23/05/2023

33 PRM-2023-211-8649-393034313837 GABRIEL RENE MORENO RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/560/2023 15/03/2023

36 PRM-2023-211-8738-96067331801 GERMAN ORELLANA 
GUZMAN

RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/561/2023 15/03/2023

37 PRM-2023-211-48714-394367477230 STEFANNY TERRA AS LUI 
AGA

RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/782/2023 25/04/2023

38 PRM-2002-211-23149-40652986850 CIENTIFICA IVENS RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/973/2023 22/05/2023

39 PRM-2023-211-48490-4587352604 FRIC ROT SAIC RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/783/2023 25/04/2023

40 PRM-2018-211-31763-425687974878 EDWIN MILTON CANAVIRI 
MARTINEZ

RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/
AEA/RESADM/1003/2023 23/05/2023

SEGUNDO. CONCEDER el plazo de 20 días hábiles administrativos para solicitar el levante al consignatario o propietario de la mercancías abandonadas de 
forma tácita o de hecho, computable a partir del día siguiente hábil a la fecha de su legal notificación con la presente, estando obligados a pagar los tributos 
aduaneros multas, recargos, almacenaje y demás gastos, en sujeción al artículo 154 de la Ley 1990 de 28/07/1999 (Ley General de Aduanas), modificado 
en el Articulo 3 parágrafo IV de la Ley Nº 615 de  15/12/2014, concordante con el Articulo 275 del Reglamento a la Ley General de Aduanas (D.S.25870), 
modificado por el Decreto Supremo 2275 de fecha 25/02/2015 y el Articulo 67 del Reglamento para el Régimen de Deposito de Aduana aprobado por la 
Resolución de Directorio No. RD 01-012-21 de 31/05/2021.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO. PROCEDER A LA DISPOSICIÓN de la mercancía comprendida en los partes de Recepción de Mercancías descritos anteriormente conforme 
establece la ley Nº 615 de 15/12/2014 en el Artículo 3, modificado en la Disposición Adicional Séptima de la Ley Nº 975 de 13/09/2017, una vez que la pre-
sente adquiera la ejecutoria y firmeza como lo establece el Artículo 9 del Reglamento de Adjudicación y Entrega Directas aprobadas por la RD 01-004-22 de 
fecha 04/02/2022.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regístrese, notifíquese y cúmplase.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Firma y Sella Silvia Filomena Macias Soto – Administradora Aduana Aeropuerto El Alto – Aduana Nacional----------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DE LOS AUTOS DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTO.----------------------------------------------------------  
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión oficial a: COUNCILLOR, INTEROC S.A., GONZALO LORA, RAFAEL 
VILLA, ECAM, CORMESA LTDA, ALEXIA HOY, QUESTEL FREDERIC, ROGER MORALES, ZELMAR GOMEZ, MEDINA ANGEL, SOCIEDAD ELEC-
TROMECANICA GARCIA LTD, ERICA SENA, ELSA CAROL RIVAS, MACARIO FREDDY LUNA FLORES, THALIA LISLEY RAMOS VILCA, EMILIANA 
PATRICIA COLQUE QUISPE , JOSE LUIS QUISPE POCOATA, TELEFONO, ORLANDO EDUARDO AGUILAR BARRERA, EFRAIN ASISTIRI, RAMOS 
HUAYATA ELMER, ROXANA MARLENE MAYTA CRUZ, JORGE COSSIO VIOREL, BISMARCK HUBERT ABASTO REVILLA , MARTIN GONZALEZ, RAI-
SA RODRIGUES, DIONE ARZABE , JORGE AZCARRAGA, SUPERINTENDENCIA DE BANCOS, MASTER REPRESENTACIONES, EDUARDO PEREZ, 
GABRIEL RENE MORENO, GERMAN ORELLANA GUZMAN, STEFANNY TERRA AS LUI AGA, CIENTIFICA IVENS, FRIC ROT SAIC, EDWIN MILTON 
CANAVIRI MARTINEZ con las RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE DECLARATORIA DE ABANDONO TÁCITO O DE HECHO, sea conforme lo 
establecido en el Artículo 86 de la Ley Nº 2492 – Código Tributario Boliviano.-------------------------------------------------------------------------------------- 
Firma y Sella Giovanna Nancy Cortés Zambrana – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i. – Aduana Nacional.---------------------------------------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&  
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE EL ALTO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.-------------------- 
FIRMA Y SELLA: GIOVANNA NANCY CORTÉS ZAMBRANA – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i.- ADUANA NACIONAL.-----------------------------------------

        GRLPZ: GNCZ
  GRLPZ/UJ: Alda/acab/ndyr
              Adj.: Lo señalado
                Cc: Archivo UJ
               HR: S/HR
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Nacional

• Mónica Huancollo

El Gobierno instó a la so-
ciedad a asumir un com-
promiso de cuidado de la 
primera infancia y a garan-
tizar sus derechos de for-
ma integral. Se elaboró un 
plan para que todos los ni-
veles del Estado impulsen 
acciones de protección.

El Ministerio de Justicia y Trans-
parencia Institucional presentó 
ayer la Política Pública Plurina-
cional para el Desarrollo Integral 
de la Primera Infancia “Contigo 
desde tus inicios”, que compren-
de el cuidado y protección hacia 
niños de cero a cinco años.

La ministra de la Presiden-
cia, María Nela Prada, quien 
participó en la presentación 
del documento en el hall de la 
Vicepresidencia, exhortó a los 
niveles del Estado y a la pobla-
ción a volcar todos los esfuer-
zos en el desarrollo de las niñas 
y niños para formar adultos ín-
tegros y con valores.

“Hoy estamos dando un 
paso importante como Gobier-
no del pueblo, comprometido 
con la niñez, para que nuestras 
pequeñitas y pequeñitos crez-
can fuertes en todo sentido. 
Para que cuando crezcan no 
tengan sus alas rotas”, afirmó 
Prada en el evento.

POLÍTICA

La protección integral a la 
infancia es una política de Es-
tado que impulsa el mandata-
rio Luis Arce. El ministro de 
Justicia, Iván Lima, recordó 
que en 2021 se declaró priori-
dad nacional a la primera in-
fancia, en cumplimiento a un 
mandato presidencial.

Política que fue ratificada 
mediante el Decreto Supremo 
4980, promulgado el 5 de este 
mes por el Jefe de Estado.

El documento fija 56 lí-
neas de acción que beneficia-
rán tanto a niños de cero a cin-
co años como a sus madres en  
temas de salud pre y posparto, 
educación, servicios básicos, 
cultura, vivienda, entre otros.

“En ese sentido, es impor-
tante consolidar normas de 
cumplimiento obligatorio para 

El Gobierno insta a asumir el cuidado de l
primera infancia y garantizar sus derech

EJECUTARÁN UN PLAN CON TODOS LOS NIVELES ESTATAL

énfasis en los delitos de violen-
cia sexual que golpean a la ni-
ñez y cuyos perpetradores son 
del mismo núcleo familiar.

En el acto también estuvie-
ron presentes el vicepresiden-
te del Estado Plurinacional de 
Bolivia, David Choquehuanca; 
representantes de organismos 
internacionales en materia de 
derechos de la infancia, como 
Unicef; además de invitados 
especiales de un centro edu-
cativo preescolar, estudiantes 
con discapacidad y otros.

Choquehuanca llamó a la 
población a tomar conciencia 
sobre el cuidado de la vida de 
los niños, que comprende no 
solo la protección y amor den-
tro del hogar y en comunidad, 
sino en preservar un ambiente 
sano para su crecimiento. 

“Debemos darle un me-
jor aire para respirar a nues-
tros niños, garantizar el agua 
y la tierra sana, porque aho-
ra el mercurio está afectando 
a la salud de las mamás y, por 
ende, de los niños, ya que el 
mercurio traspasa la placen-
ta”, reflexionó.

A su turno, el representan-
te a cargo de Unicef en Bolivia, 
Hugo Rázuri, felicitó la políti-

NIVELES DEL ESTADO 

deben garantizar 

recursos para programas 

de protección de la                   

primera infancia.

3
estandarizar la prestación de 
servicios y la crianza positiva 
para el desarrollo de las niñas 
y niños”, indicó Lima.      

Prada también alentó a los 
padres a cumplir con la corres-
ponsabilidad en el cuidado de 
la niñez, para que esa tarea no 
sea encomendada solo a las 
madres, como pasa en la actua-
lidad. “En este tema la demo-
cratización del cuidado pater-
no es urgente”, demandó.

La ministra, además, hizo 

El ministro de Justicia, Iván 

Lima, explicó que desde fe-

brero de 2023 se registraron 

100.108 personas con dis-

capacidad; de esa cantidad, 

1.998 son infantes  entre cero 

y seis años.

Por esa razón, en la Políti-

ca Pública Plurinacional para 

el Desarrollo Integral de la 

Primera Infancia, el Gobier-

no junto con alcaldías y go-

bernaciones implementará 

acciones que permitan un 

diagnóstico oportuno, ma-

nejo y seguimiento de pre-

vención de algún problema 

congénito que afecte el desa-

rrollo del niño.

Dicha política establece 

medidas concretas, por ejem-

plo, incrementar la lactancia 

materna a través de campañas 

de concientización.

Estas campañas serán eje-

cutadas por todos los niveles 

estatales; también se desarro-

llarán de estrategias para me-

jorar la inmunización de los 

niños, la prevención de enfer-

medades, la malnutrición, la 

anemia y otros.

Hay más de 1.998 menores de cinco años con alguna discapacidad
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La ministra de 
la Presidencia, 
María Nela 
Prada, junto              
a niños.

El plan de la Política Pública 

Plurinacional para el Desarro-

llo Integral de la Primera Infan-

cia “Contigo desde tus inicios” 

comprende 56 líneas de acción 

orientadas a la protección inte-

gral de niñas y niños de cero a 

cinco años, y de mujeres emba-

razadas en el país, en los ámbi-

tos social, económico, político, 

cultural, ambiental, comunita-

rio, espiritual y emocional.

Es el primer instrumento 

que aborda de manera integral 

la atención y protección de la 

primera infancia.

Beneficiará a 1.419.933 niñas 

y niños entre cero y cinco años, y 

también a sus madres.

 La política pública se enfo-

ca en dos etapas: en el embarazo 

y parto, y en el recién nacido (a) 

hasta los cinco años. En ese mar-

co, los lineamientos estratégicos 

apuntan a garantizar embara-

zos y partos seguros, saludables, 

protegidos y culturalmente 

apropiados.

A su vez, que esos linea-

mientos establezcan las bases 

para el desarrollo y la protección 

integral de niñas y niños; y que 

las mujeres después del parto y 

las niñas y niños de cero a cinco 

años accedan a condiciones de 

salud, nutrición, crianza sensi-

ble y cariñosa, vivienda segura, 

agua, saneamiento, cuidado del 

medioambiente y servicios so-

ciales de apoyo y protección, que 

aseguren su bienestar.

De las 56 líneas de acción 

definidas en la política pública, 

20 están referidas a la etapa de 

embarazo y parto, con el objeti-

vo de reducir la mortalidad ma-

terna; el índice de embarazos 

en adolescentes; la prevalencia 

de anemia en mujeres embara-

zadas; el porcentaje de muje-

res embarazadas con desnutri-

Plan de protección de la niñez 
comprende 56 líneas de acción

El vicepresidente David Choquehuanca.

o de la 
echos

TALES

ca asumida por el Gobierno y 
recomendó que es importante 
la coordinación entre los nive-
les del Estado, gobiernos autó-
nomos municipales, indígenas 
y gobernaciones, para garanti-
zar los recursos necesarios y la 
eficacia en los programas que 
se vayan a asumir para garan-
tizar el bienestar de los niños 
menores de cinco años.

“Con esta política, Bolivia 
se pone a la par con las demás 
regiones. Es un avance impor-
tante y nosotros aplaudimos 
la iniciativa”, expresó.

Desde Panamá y de for-
ma virtual participó la pri-
mera vicepresidenta y co-
misionada de la Comisión 
Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH), Esmeral-
da Arosemena, quien ponde-
ró la política porque actual-
mente hay naciones que no 
consideran a los niños como 
sujetos de derecho.

“Es una gran iniciati-
va que debemos reconocer, 
porque el Estado boliviano 
cuenta con una política de 
primera infancia. Las políti-
cas son instrumentos de ca-
pacitación que garantizan 
los derechos”, apuntó.

ción, gestantes con sobrepeso o 

con obesidad, indica Justicia.

Las restantes 36 líneas de ac-

ción, contempladas para la se-

gunda etapa del recién nacido(a) 

hasta los cinco años, tienen como 

fin reducir el porcentaje de casos 

de violencia en niñas y niños de 

cero a cinco años.

 En 2021, la Policía Boliviana 

registró denuncias de violencia 

con víctimas de este grupo eta-

rio, tipificadas como delitos, en-

tre las cuales se identifica a la vio-

lencia familiar y doméstica (192), 

abuso sexual (119), violación (35) 

e infanticidio/homicidio (20). 

Además, se busca reducir el 

porcentaje de niñas y niños en 

situación de abandono, en esta-

do de desnutrición, y disminuir 

la tasa de mortalidad neonatal e 

infantil, entre otras acciones des-

tinadas a proteger a la  infancia.

Para implementar esta po-

lítica el Decreto Supremo 4980 

ordena que  se podrá financiar 

con recursos específicos, y/o del 

Tesoro General de la Nación, se-

gún disponibilidad o con  finan-

ciamiento externo, conforme a 

normativa aplicable. 

Las entidades territoriales 

autónomas podrán asignar re-

cursos para financiar la imple-

mentación del presente decreto 

conforme a normativa vigente.

La viceministra de Igualdad 

de Oportunidades Nadia Cruz, 

destacó que por primera vez se 

cuente con una política pública 

integral orientada a la protección 

y desarrollo de la primera infan-

cia.  “Llevamos alrededor de 10 

años esperando la emisión de 

esta norma que va a generar un 

proceso de articulación y coordi-

nación no solamente intersecto-

rial, sino a nivel de las entidades 

territoriales autónomas y el Esta-

do central”, señaló.

Niños y 
padres de un 

prekínder.

La primera infancia es la eta-

pa de mayor desarrollo y di-

námica en la incorporación de 

aprendizajes, para la constitu-

ción de la subjetividad indivi-

dual y social.

Durante esta etapa se cons-

truyen las capacidades cogni-

tivas, lingüísticas, afectivas, 

emocionales y sociales para 

el aprendizaje posterior; es así 

que todo aquello que se logre 

durante la primera infancia 

tendrá impacto en el futuro 

de las personas; por el contra-

rio, lo que no se alcance gene-

rará diversas barreras que difi-

cultarán lograr un desarrollo 

completo y un pleno desem-

peño de las capacidades.

Importancia 
de la primera 

infancia
  La política pública se enfoca 

en dos etapas: en el embarazo 

y parto; y en el recién nacido 

(a) hasta los cinco años.

 Se fortalecerá la atención en 

los controles prenatales para 

evitar que los niños nazcan con 

algún problema congénito.

  El Gobierno garantizará 

embarazos y partos seguros, 

saludables, protegidos y 

culturalmente apropiados, 

que establezcan las bases para 

el desarrollo y la protección 

integral de niñas y niños.

 En educación se busca 

incrementar la inserción 

preescolar.

 Se prevendrá el embarazo en 

adolescentes. 

ALGUNAS 

MEDIDAS QUE                                                   

SE EJECUTARÁN

La ministra de la Presidencia, Ma-

ría Nela Prada, exhortó a acelerar 

el tratamiento de leyes que son ur-

gentes y necesarias para proteger 

a las y los niños, como el antepro-

yecto de fortalecimiento de la Ley 

348, norma integral que protege a 

las mujeres contra todo tipo de vio-

lencia, además del proyecto de lu-

cha contra la impunidad en delitos 

sexuales a la infancia, que están en 

la Asamblea Legislativa.

“Nosotros esperamos que se 

acelere su tratamiento para garan-

tizar una mejor protección a la ni-

ñez. En el caso del anteproyecto de 

la Ley 348, esta sin duda ha mar-

cado un antes y un después en la 

atención de las víctimas de violen-

cia y ha tipificado el delito de femi-

nicidio, pero tras años de vigencia, 

activistas y víctimas nos han suge-

rido hacer algunos ajustes”, dijo.

El titular de Justicia, Iván Lima, 

pidió a los legisladores tratar estas 

normas que son urgentes no solo 

para prevenir y dar atención, sino 

para reparar el daño a las víctimas.

Exhortan a aprobar leyes                      
para proteger a los niños
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• Ahora El Pueblo 

El horario laboral de 
invierno concluye este 
viernes 28 de julio, de 
manera que en agosto 
todo vuelve a la nor-
malidad, anunció la 
ministra de Trabajo, 
Verónica Navia.

“Se ha establecido el hora-
rio de invierno hasta el 28 
de julio; es decir, el lunes si-
guiente todo vuelve al hora-
rio normal (…) salvo que a úl-
timo momento el Ministerio 
de Salud, el Senamhi (Servi-
cio Nacional de Meteorología 
e Hidrología) nos recomien-
den otra cosa”, dijo Navia en 
declaraciones a la prensa. 

El Gobierno aprobó el 28 
de junio el Decreto Supre-
mo 4971, cuyo artículo 2 es-
tablece que el horario de in-
vierno para los trabajadores 
será aplicable desde el 3 al 28 
de julio de 2023, en horario 
discontinuo de lunes a vier-
nes, de horas 09.00 a 12.30 y 
de 14.30 a 19.00.

La titular de Trabajo ex-
plicó que en la medida en 
que los estudiantes conclu-
yeron el descanso pedagógi-
co y ya volvieron a clases, en 
algunos casos en horario de 
invierno, “se entiende que 
para la próxima semana de 
agosto todo va a retornar a la 
normalidad debido a que las 
olas de frío están disminu-
yendo en el país”.

“Creo que ha sido una 
medida acertada, hemos su-

La ministra de Trabajo, Verónica Navia, afirmó que la medida fue acertada, 
debido a las bajas temperaturas que se registraron en el país. 

El horario laboral de invierno 
concluye el 28 de julio 

frido como pocos años tem-
peraturas muy bajas y el 
descanso pedagógico preci-
samente debido a estas olas 
de frío, lo que ha permitido 
que mamás y papás puedan 
estar una hora más por lo 
menos en la mañana con sus 
hijos o con sus hijas”, señaló 
la autoridad laboral.

Por otra parte, Navia ase-
guró que el feriado del 6 de 
agosto se trasladará al lunes 
7 de agosto, tal como lo es-
tipula a norma, en casos de 
cese de actividades en fechas 
acatadas por todo el país. 

También dio a conocer 
que se trabaja en una norma-
tiva que rija los feriados de-
partamentales, luego de que 
se pusiera en duda el trasla-
do de cese de actividades del 
16 de julio —día en que se 
conmemoró el grito liberta-
rio paceño—, similar al que 
sucederá el 6 de agosto. 

Según la autoridad, se en-
contró un decreto de 2011 que 
estipulaba este cambio de día 
solo para el 16 de julio, en el 
departamento de La Paz. 

• Naira C. De la Zerda

Entre el domingo y el 
lunes se registraron tres 
nuevos casos de coque-
luche en Santa Cruz, 
informó el responsable 
nacional del Programa 
Ampliado de Inmuniza-
ción (PAI), Max Enríquez.

“Tenemos 473 casos acumu-
lados hasta la fecha, de ellos, 
la mayoría están en el depar-
tamento de Santa Cruz. De los 

Tres nuevos casos de coqueluche se 
registraron en Santa Cruz, en dos días 

ENTRE DOMINGO Y LUNES

tres nuevos casos, dos de ellos 
son de Santa Cruz de la Sierra y 
el otro de El Torno, lo que sig-
nifica que la bacteria está cir-
culando por diversos munici-
pios”, aseveró Enríquez en una 
entrevista en Bolivia TV. 

Según explicó, la coquelu-
che es una enfermedad alta-
mente contagiosa y se propaga 
por las gotículas que expelen 
las personas al hablar o respi-
rar y también por tener contac-
to con objetos contaminados. 
En este caso el barbijo es una 
opción para evitar el contagio.

Las bajas 
temperaturas 

que se 
registraron 

obligaron 
a tomar 

medidas a las 
autoridades. 
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Vacunarse es la mejor defensa contra la coqueluche.

La tos que provoca este mal es 
muy intensa, incluso puede llegar 
a cambiar el color del rostro de las 
personas enfermas, a un tono 
morado, debido a la dificultad ex-
trema para respirar. La enferme-
dad ataca con más intensidad a 
los menores de cinco años. 

Enríquez dijo que la princi-
pal defensa contra este mal es la 
vacunación. En este caso, la ino-
culación contra la coqueluche es 
parte del esquema general de va-
cunas que deben recibir los niños; 
y aquellos que no la tienen, son los 
que están más expuestos. 
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LA GERENTE REGIONAL LA PAZ A.I. DE LA ADUANA NACIONAL ABG. GIOVANNA NANCY CORTÉS ZAMBRANA EN MÉRITO AL ART. 5 DEL DECRETO 
SUPREMO Nº 27874 DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DEL 2004 NOTIFICA, CITA Y EMPLAZA CON LOS PROVEÍDOS DE INICIO DE EJECUCIÓN 
TRIBUTARIA A LAS PERSONAS QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN, DENTRO DE LOS PROCESOS DE EJECUCIÓN TRIBUTARIA SEGUIDOS 
A INSTANCIA DE LA GERENCIA REGIONAL LA PAZ DE LA ADUANA NACIONAL, UBICADA EN LA AV. 6 DE MARZO S/N ZONA VILLA BOLÍVAR – DE 
LA CIUDAD DE EL ALTO……………….……………………………………………………………………………………………………………………………………........…....
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DEL PROVEIDO DE INICIO DE EJECUCION TRIBUTARIA:…………………………………………………………………………….......….

Nº
Nº DE PROVEIDO DE 

INICIO DE EJECUCION 
TRIBUTARIA

SUJETO PASIVO NIT/C.I. ORIGEN DEL PIET MONTO ADEUDADO 
EN BOLIVIANOS

MONTO 
ADEUDADOS EN 

UFV’S

1

PROVEIDO DE INICIO DE 
EJECUCIÓN TRIBUTARIA 

AN-GRLGR-SET-
PIET-316/2023 DE FECHA 

02 DE JUNIO DE 2023 

AGUSTIN CALLA 
APAZA CON 
C.I. 0025508 

REPRESENTANTE 
LEGAL EMPRESA 

DE TRANSPORTES 
CARGUEROS 

SUDAMERICANOS 
S.A.

900003839

RESOLUCION 
SANCIONATORIA 

AN-GRLGR-DESLF-
RESSAN-23/2019 DE 28 DE 

NOVIEMBRE DE 2019

BS.- 104,753
(CIENTO CUATRO 
MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y TRES 
00/100 BOLIVIANOS)

UFVs.-42,975
(CUARENTA Y DOS 
MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO 
00/100 UNIDADES 
DE FOMENTO A LA 

VIVIENDA)

2

PROVEIDO DE INICIO DE 
EJECUCIÓN TRIBUTARIA 

AN-GRLGR-SET-
PIET-316/2023 DE FECHA 

02 DE JUNIO DE 2023

APOLINARO PAJA 
COAQUIRA 02387462

RESOLUCION 
SANCIONATORIA 

AN-GRLGR-DESLF-
RESSAN-23/2019 DE 28 DE 

NOVIEMBRE DE 2019

BS.- 104,753
(CIENTO CUATRO 
MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y TRES 
00/100 BOLIVIANOS)

UFVs.-42,975
(CUARENTA Y DOS 
MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO 
00/100 UNIDADES 
DE FOMENTO A LA 

VIVIENDA)

3

PROVEIDO DE INICIO DE 
EJECUCIÓN TRIBUTARIA 

AN-GRLGR-SET-
PIET-76/2023 DE FECHA 

04 DE MAYODE 2023

AGUSTIN ARUQUIPA NO 
CONSIGNA

RESOLUCION 
SANCIONATORIA 
AN/GRLPZ/FCH/

RESSAN/84/2022 DE 25 DE 
OCTUBRE DE 2022

BS.- 150,396
(CIENTO CINCUENTA 

MIL TRECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS)

UFVs.-61,824
(SESENTA Y UN 

MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO 

00/100 UNIDADES 
DE FOMENTO A LA 

VIVIENDA)

4

PROVEIDO DE INICIO DE 
EJECUCIÓN TRIBUTARIA 

AN-GRLGR-SET-
PIET-76/2023 DE FECHA 

04 DE MAYODE 2023

EMPRESA DE 
TRANSPORTE 

ELIZABETH RIVERA 
MAMANI 

900016083

RESOLUCION 
SANCIONATORIA 
AN/GRLPZ/FCH/

RESSAN/84/2022 DE 25 DE 
OCTUBRE DE 2022

BS.- 150,396
(CIENTO CINCUENTA 

MIL TRECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS)

UFVs.-61,824
(SESENTA Y UN 

MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO 

00/100 UNIDADES 
DE FOMENTO A LA 

VIVIENDA)

5

PROVEIDO DE INICIO DE 
EJECUCIÓN TRIBUTARIA 

AN-GRLGR-SET-
PIET-76/2023 DE FECHA 

04 DE MAYODE 2023

LEO DAN CASTRO  15.001.3817

RESOLUCION 
SANCIONATORIA 
AN/GRLPZ/FCH/

RESSAN/84/2022 DE 25 DE 
OCTUBRE DE 2022

BS.- 150,396
(CIENTO CINCUENTA 

MIL TRECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS)

UFVs.-61,824
(SESENTA Y UN 

MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO 

00/100 UNIDADES 
DE FOMENTO A LA 

VIVIENDA)

(…) se anuncia al (los) deudor (es) indicado (s) que se dará el inicio a la ejecución tributaria del mencionado título al tercer día de su legal notificación con 
el presente proveído, a partir del cual se aplicara en su contra las medidas coactivas correspondientes, conforme establece el Art. 110 de la Ley Nº 2492, 
hasta el pago total de la deuda tributaria que deberá ser actualizada a la fecha de pago, conforme lo señala el Art. 47 de la Ley Nº 2492, reconociendo los 
pagos que hubiese realizado el (los) sujeto (s) pasivo (s), por lo que se comunica que deberán apersonarse ante la Unidad Jurídica – Cobranza Coactiva 
de Gerencia Regional La Paz (…)………………………………………………………………………………………………………………………………………….………..…
Firma y Sella: Giovanna Nancy Cortés Zambrana, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional…………………………………………………………………………….
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
(1) PARTE PERTINENTE DEL AUTO DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACION POR EDICTO…………………………………….......……………………….
El Alto 14 de Julio del 2023………………………………………………………………………………………………………………………………………………....………..…
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión oficial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 86 
de la Ley Nº 2492 de 02 de agosto de 2003 Código Tributario Boliviano, al sujeto y/o tercero responsable AGUSTIN CALLA APAZA CON C.I. 0025508 
REPRESENTANTE LEGAL EMPRESA DE TRANSPORTES CARGUEROS SUDAMERICANOS S.A. CON NIT 900003839, con el/la PROVEIDO DE INICIO 
DE EJECUCION TRIBUTARIA AN-GRLGR-SET-PIET-316/2023 de fecha 02/06/2023, emitida por la Gerencia Regional La Paz……………………………….
Firma y Sella: Giovanna Nancy Cortés Zambrana, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional………………………………….....…………………………….…
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
(2) PARTE PERTINENTE DEL AUTO DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACION POR EDICTO…………………………………......………………………….
El Alto 14 de Julio del 2023…………..………………………………………………………………………………………………………………...………………………………
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión oficial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 86 de 
la Ley Nº 2492 de 02 de agosto de 2003 Código Tributario Boliviano, al sujeto y/o tercero responsable APOLINARO PAJA COAQUIRA CON C.I. 02387462, 
con el/la PROVEIDO DE INICIO DE EJECUCION TRIBUTARIA AN-GRLGR-SET-PIET-316/2023 de fecha 02/06/2023, emitida por la Gerencia Regional 
La Paz…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..…..
Firma y Sella: Giovanna Nancy Cortés Zambrana, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional………………………………………………………………………….…
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
(3) PARTE PERTINENTE DEL AUTO DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACION POR EDICTO……………………………………………………......……….
El Alto 14 de Julio del 2023………..……………………………………………………………………………………………………………………………………………........…
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión oficial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 86 de 
la Ley Nº 2492 de 02 de agosto de 2003 Código Tributario Boliviano, al sujeto y/o tercero responsable AGUSTIN ARUQUIPA CON C.I. NO CONSIGNA, con 
el/la PROVEIDO DE INICIO DE EJECUCION TRIBUTARIA AN-GRLGR-SET-PIET-76/2023 de fecha 04/05/2023, emitida por la Gerencia Regional La Paz.
Firma y Sella: Giovanna Nancy Cortés Zambrana, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional……………………………….....………………………………….
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
(4) PARTE PERTINENTE DEL AUTO DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACION POR EDICTO……………………………………………………………........
El Alto 14 de Julio del 2023………..……………………………………………………………………………………………………………………………………………………
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión oficial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 86 de 
la Ley Nº 2492 de 02 de agosto de 2003 Código Tributario Boliviano, al sujeto y/o tercero responsable EMPRESA DE TRANSPORTE ELIZABETH RIVERA 
MAMANI CON NIT 900016083, con el/la PROVEIDO DE INICIO DE EJECUCION TRIBUTARIA AN-GRLGR-SET-PIET-76/2023 de fecha 04/05/2023, 
emitida por la Gerencia Regional La Paz………………………………………………………………………………………………………....…………………………………..
Firma y Sella: Giovanna Nancy Cortés Zambrana, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional……………………………………………………………………….……
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
(5) PARTE PERTINENTE DEL AUTO DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACION POR EDICTO…………………………………………………………......….
El Alto 14 de Julio del 2023……..…………………………………………………………………………………………………………………………………………........………
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión oficial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 86 
de la Ley Nº 2492 de 02 de agosto de 2003 Código Tributario Boliviano, al sujeto y/o tercero responsable LEO DAN CASTRO CON C.I. 15.001.3817, con el/
la PROVEIDO DE INICIO DE EJECUCION TRIBUTARIA AN-GRLGR-SET-PIET-76/2023 de fecha 04/05/2023, emitida por la Gerencia Regional La Paz…
Firma y Sella: Giovanna Nancy Cortés Zambrana, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional……………………………………..………………………………
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE EL ALTO A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DEL DOS MIL VEINTITRÉS…….
Firma y Sella: Giovanna Nancy Cortés Zambrana, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional…………………………………………………………………......

GRLPZ: GNCZ
  GRLPZ/UJ: Alda/acab/ndyr
     Adj.: Lo señalado
       Cc: Archivo UJ
      HR: GRLPZ/UJ2022/901/1/1
      HR: GRLPZ/FCH2023/72

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN

LA SUSCRITA AUTORIDAD SUMARIANTE EN MERITO A LO ESTABLECIDO EN EL PARAGRAFO VI ARTÍCULO 33 DE 
LA LEY N* 2341, APLICADO POR SUPLETORIEDAD, NOTIFICA, CITA Y EMPLAZA A ROBERTO ELIO MAMANI NINA 
CON LA RESOLUCIÓN FINAL DE PROCESO SUMARIO ADMINISTRATIVO N* 06/2023 DE FECHA 27/03/2023.....................
En atención el Auto de fecha 19/04/2023, VISTOS: (...) procédase a la notificación por Edicto al señor Roberto Elio Mamani 
Nina con la Resolución Final de Proceso Sumario Administrativo N* 06/2023 de fecha 27 de marzo de 2023, por una sola vez 
en un órgano de prensa de circulación nacional. Emitida por la Autoridad Sumariante, corresponde la aplicación de Par. VI 
Artículo 33 de la Ley N0 2341, transcribiendo las partes pertinentes de dicha Resolución Final………………………...................
RESOLUCIÓN FINAL DE PROCESO SUMARIO ADMINISTRATIVO No. 06/2023 de 27/03/2023
VISTOS: El Informe IN/DGAA/URHHDO/No. 1915/2022 de fecha 10/02/2022; el Informe Legal DGAJ/AUJ No. 2147/2022 
de fecha 05/10/2022; el Auto Inicial de Proceso Sumario Administrativo No 043/2022 de fecha 1711 0/2022 y demás 
documentación cursante en obrados administrativos;………………………........................................................................………….
CONSIDERANDO |: Que, mediante Informe Legal DGAJ-UGJ No. 2147/2022 de fecha 05/10/2022, emitido por la Unidad 
de Gestión Jurídica, concluye que: «...existiendo indicios de responsabilidad administrativa de los ex servidores públicos 
y actuales servidores... Roberto Mamani Nina.. para el inicio del proceso administrativo debe remitirse antecedentes a 
conocimiento de la Autoridad Sumariante designada por el Ministerio de Educación»...................................................................
Que, se notificó al Sr. Roberto Elio Mamani Nina con el Auto Inicial de Proceso Sumario Administrativo N0 043/2022 de 
fecha 17/10/2022 mediante edicto publicado en medio de prensa en fecha 22/12/2022…………....…………………………………..
POR TANTO: La suscrita Autoridad Sumariante nombrada mediante Resolución Ministerial N” 010/2022 de 06/01/2023 
suscrita por el Ministro de Educación (...)…………………………………...................................................................…………………..
RESUELVE: PRIMERO.- SE DETERMINA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA en contra de los siguientes 
servidores públicos y ex servidores públicos:...g. ROBERTO ELIO MAMANI NINA con C.I. No 9940672 LP por la omisión 
en la presentación de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas — DJByR después del ejercicio del cargo, vulnerando lo 
establecido en el parágrafo II del Artículo 4 del Decreto Supremo No 1233 en concordancia con lo establecido en el Numeral 
3 del Artículo 235 de la C.P.E., el Parágrafo | del Artículo 21 de la Ley No 2341, el Artículo 29 de la Ley N0 1178 y el Artículo 
9 del Reglamento Interno de Personal del Ministerio de Educación aprobado mediante Resolución Ministerial No. 0682/2019 
consecuentemente, en calidad de ex servidor público conforme lo dispuesto en el Artículo 29 de la Ley No 1178, Artículo 15 
del Decreto Supremo No 26237 y Artículo 37 del Reglamento para Registro de Acciones Judiciales, Requerimientos de Pago, 
Procesos Administrativos Internos, Dictámenes de Responsabilidad e Informes de Auditoria aprobado mediante Resolución 
CGE/116/2013 de 16/10/2013, se dispone una vez que la presente Resolución adquiera la calidad de ejecutoriada, procédase 
al registro en el Sistema CONTROLEG II de la Contraloría General del Estado……........................………………………………….
TERCERO.- De conformidad a lo establecido en el inciso d) del Artículo 22 del Decreto Supremo No. 23318-A modificado por 
el Decreto Supremo No. 26237, los sumariados tienen el plazo a de tres (3) días hábiles a partir de su legal notificación para 
la presentación de Recurso de Revocatoria……………………………………..................................................................................…
REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE, ARRÍMESE………………………………………........................................................................…….

Daniela Villegas Carvajal
AUTORIDAD SUMARIANTE

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

EDICTO
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Estamos en 
un momento 

histórico de la 
industria en el 

país, y como 
ministerio 

tenemos que 
garantizar la 

productividad”.

Remmy Gonzales
Ministro de 

Desarrollo Rural 

Nacional

• Angélica Villca

• Angélica Villca

El presidente Luis Arce 
destacó ayer que la cons-
trucción de la Planta 
de Almacenamiento y 
Transformación de Ce-
reales de Viacha, en La 
Paz, tiene un avance del 
54% en las obras y gene-
ra 900 empleos.

El ministro de Desarrollo 
Rural y Tierras, Remmy 
Gonzales, hizo el lanza-
miento del Diplomado de 
Tecnología en Mecaniza-
ción Agrícola, dirigido a 
técnicos y profesionales. 
Se impartirá en la Unibol 
Túpac Katari.

“¡Somos el Gobierno de la in-
dustrialización! Con una in-
versión de Bs 182 millones, 
la construcción de la Plan-
ta de Almacenamiento y 
Transformación de Cereales 
en Viacha, #LaPaz, avanza a 
paso firme. Hasta el momen-
to las obras tienen un avan-
ce físico del 54%”, escribió el 
Jefe de Estado en su cuenta 
de Twitter. 

Resaltó también que el 
proyecto es parte de la po-
lítica de industrialización 
con sustitución de impor-

El Jefe de Estado resaltó también la generación 
de 900 empleos, entre directos e indirectos.

Arce destaca el avance del 
54% en Planta de Cereales

Agregó que la capacidad 
estática de almacenamiento 
de trigo será de un volumen 
de 41.000 toneladas, una lí-
nea de producción de fideos 
largos y pastas de 200 kilo-
gramos por hora, y una se-
gunda línea para la produc-
ción de fideos cortos de 200 
kilogramos por hora.   

Se prevé que la factoría 
beneficiará a 2.300 fami-
lias productoras de Viacha 
y el departamento. 

“La conclusión de la 
construcción, equipamiento 
e instalación de la obra está 
prevista para finales de este 
año. Hay un buen avance en 
las obras civiles y el montaje 
de los silos. Con esta buena 
noticia seguimos en el ca-
mino de la industrialización 
con sustitución de importa-
ciones, garantizando la pro-
ducción y abastecimiento de 
alimentos a precio justo a las 
familias bolivianas”, subra-
yó Huanca.

El objetivo del curso es desa-
rrollar conocimientos técni-
cos, habilidades y competen-
cias referidas al empleo de 
tecnología mecanizada en la 
productividad del agro.

“La tecnología en la meca-
nización agrícola permitirá in-
crementar la producción. Esta-
mos en un momento histórico 
de la industrialización y como 
ministerio tenemos que garan-
tizar la productividad, tenemos 
que producir más alimentos no 
solo para asegurar la seguridad 
alimentaria, sino también para 
abastecer a nuestras industrias 
de alimentos”, manifestó.

Destacó que el desarrollo 
productivo debe ir a la par del 
tecnológico, por lo que planteó 
organizar también cursos de ca-
pacitación para el uso de drones 
en las labores de fumigación, ya 
que tienen una serie de venta-
jas, como la reducción de costos, 
pues una fumigadora tiene un 
valor de $us 90.000 y un dron 

Lanzan el Diplomado en 
Mecanización Agrícola

SE IMPARTIRÁ EN LA UNIBOL
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taciones que implemen-
ta el Gobierno desde no-
viembre de 2020.

Según los datos, la fase 
de inversión en la cons-
trucción de la planta gene-
ra 150 empleos directos y 
750 indirectos. 

“Una vez concluido, po-
tenciará el desarrollo del 
valeroso municipio de Via-
cha y el departamento de 
#LaPaz”, remarcó el presi-
dente Arce. 

En tanto, el ministro 
de Desarrollo Productivo 
y Economía Plural, Nés-
tor Huanca, informó que la 
planta, que está a cargo de 
la Empresa de Apoyo a la 
Producción de Alimentos 
(Emapa), tendrá una capa-
cidad de molienda de 300 
toneladas de trigo por día, 
producirá 4.380 quintales 
por día de harina ‘000’ para 
abastecer al sector panifi-
cador y harina ‘0000’ para 
pastelería y repostería.

alrededor de $us 27.000.
El uso de esta tecnología 

permite ahorro de agua, de 
combustible, del tiempo de fu-
migación, mayor precisión en 
cobertura y la realización del 
trabajo sin importar las con-
diciones del camino o terreno, 
entre otros, dijo Gonzales.

El ministerio coordina el 
diplomado que será impartido 
en la Universidad Indígena Bo-
liviana Aymara Túpac Katari, 
con el apoyo de la Escuela de 
Gestión Pública Plurinacional 
(EGPP) y el Servicio General de 
Identificación Personal (Segip).

Lanzamiento del Diplomado de Tecnología en Mecanización Agrícola.

Vista aérea de la nueva planta en Viacha. 

ESTÁ UBICADA EN VIACHA, LA PAZ
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Nacional

• ABI

• ABI

El Viceministerio de Lucha 
contra el Contrabando y el 
Comando Estratégico Ope-
racional de Lucha Contra el 
Contrabando (CEO-LCC) inten-
sificaron las operaciones de in-
terdicción entre la población 
de Guaqui y Desaguadero, en 
la frontera con Perú.

En la madrugada del mar-
tes, militares del Distrito Naval 
4 activaron el control portuario 
y fluvial a orillas del río Des-

El juez Helmer Laura deter-
minó ampliar la detención 
preventiva de la exsenadora 
Jeanine Añez por tres meses 
más, dentro del caso Golpe 
de Estado I.

Según un reporte de la es-
tatal Bolivia TV, la amplia-
ción a la detención preventiva 
también incluye al almiran-

Intensifican el control 
contra el contrabando

Amplían la detención 
preventiva de Añez 

aguadero, donde desarrollaron 
inspecciones a embarcaciones 
menores que navegan sin do-
cumentación ni control de ac-
tividades ilícitas, en cumpli-
miento de la Ley 2976 General 
de Capitanías de Puerto.

El control es permanente en 
las orillas del río Desaguadero, 
luego de que hace un mes fuese 
inutilizado el puerto clandesti-
no conocido como La Carroñera, 
que fue convertido en punto de 
concentración de las activida-
des ilícitas del contrabando.

te Flavio Arce. Además de los 
exministros Álvaro Coímbra 
y Rodrigo Guzmán, quienes 
guardan detención preventiva 
en la cárcel de San Pedro.

Esta sería la séptima am-
pliación solicitada por el Mi-
nisterio Público y que es acep-
tada por un juzgado de La Paz.

El proceso fue abierto por 
denuncia de la exdiputada del 
MAS Lidia Patty.
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Operativo de control en Guaqui.

EDICTO
(Primera Publicación)

LA GERENTE REGIONAL LA PAZ A.I. DE LA ADUANA NACIONAL ABG. GIOVANNA NANCY CORTÉS ZAMBRANA EN MÉRITO AL ART. 5 DEL DECRETO 
SUPREMO Nº 27874 DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DEL 2004 NOTIFICA, CITA Y EMPLAZA CON LOS PROVEÍDOS DE INICIO DE EJECUCIÓN 
TRIBUTARIA A LAS PERSONAS QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN, DENTRO DE LOS PROCESOS DE EJECUCIÓN TRIBUTARIA SEGUIDOS 
A INSTANCIA DE LA GERENCIA REGIONAL LA PAZ DE LA ADUANA NACIONAL, UBICADA EN LA AV. 6 DE MARZO S/N ZONA VILLA BOLÍVAR – DE 
LA CIUDAD DE EL ALTO……………….................................................................................................……………………………………………………………………....
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DEL PROVEIDO DE INICIO DE EJECUCION TRIBUTARIA:…………………….......………………………………………………………….

Nº
Nº DE PROVEIDO DE 

INICIO DE EJECUCION 
TRIBUTARIA

SUJETO PASIVO NIT/C.I. ORIGEN DEL PIET MONTO ADEUDADO EN 
BOLIVIANOS MONTO ADEUDADOS EN UFV’S

1

PROVEIDO DE INICIO DE 
EJECUCIÓN TRIBUTARIA 

AN-GRLGR-SET-
PIET-82/2023 DE FECHA 

04 DE MAYO DE 2023 

DAVID GABINO GARCIA 
FERNANDEZ 15.969786-K 

RESOLUCION SANCIONATORIA 
AN/GRLPZ/FCH/

RESSAN/90/2022 DE 26 DE 
OCTUBRE DE 2022

BS.- 1,873,863
(UN MILLON 

OCHOCIENTOS 
SETENTA Y TRES 

MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y TRES 00/100 

BOLIVIANOS)

UFVs.-770,297
(SETECIENTOS SETENTA MIL 

DOCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
00/100 UNIDADES DE FOMENTO 

A LA VIVIENDA)

2

PROVEIDO DE INICIO DE 
EJECUCIÓN TRIBUTARIA 

AN-GRLGR-SET-
PIET-82/2023 DE FECHA 

04 DE MAYO DE 2023 

DONATO CHAMBI 
MAMANI S/N

RESOLUCION SANCIONATORIA 
AN/GRLPZ/FCH/

RESSAN/90/2022 DE 26 DE 
OCTUBRE DE 2022

BS.- 1,873,863
(UN MILLON 

OCHOCIENTOS 
SETENTA Y TRES 

MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y TRES 00/100 

BOLIVIANOS)

UFVs.-770,297
(SETECIENTOS SETENTA MIL 

DOCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
00/100 UNIDADES DE FOMENTO 

A LA VIVIENDA)

3

PROVEIDO DE INICIO DE 
EJECUCIÓN TRIBUTARIA 

AN-GRLGR-SET-
PIET-82/2023 DE FECHA 

04 DE MAYO DE 2023 

EMPRESA DE 
TRANSPORTES DAVID 

GABINO GARCIA 
FERNANDEZ 

900007427

RESOLUCION SANCIONATORIA 
AN/GRLPZ/FCH/

RESSAN/90/2022 DE 26 DE 
OCTUBRE DE 2022

BS.- 1,873,863
(UN MILLON 

OCHOCIENTOS 
SETENTA Y TRES 

MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y TRES 00/100 

BOLIVIANOS)

UFVs.-770,297
(SETECIENTOS SETENTA MIL 

DOCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
00/100 UNIDADES DE FOMENTO 

A LA VIVIENDA)

4

PROVEIDO DE INICIO 
DE EJECUCIÓN 

TRIBUTARIA AN-GRLGR-
SET-PIET-305/2023 DE 
FECHA 22 DE MAYODE 

2023

CARLOS PACO RIOS S/N

RESOLUCION SANCIONATORIA 
AN/GRLPZ/FCH/

RESSAN/51/2022 DE 08 DE 
JUNIO DE 2022

BS.- 872,352
(OCHOCIENTOS SETENTA 
Y DOS MIL TRECIENTOS 

CINCUENTA Y DOS)

UFVs.-358,160
(TRECIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL CIENTO SESENTA 

00/100 UNIDADES DE FOMENTO 
A LA VIVIENDA)

5

PROVEIDO DE INICIO 
DE EJECUCIÓN 

TRIBUTARIA AN-GRLGR-
SET-PIET-305/2023 DE 
FECHA 22 DE MAYODE 

2023

EMPRESA DE 
TRANSPORTES WILDO 

MAMANI MAMANI 
125746152

RESOLUCION SANCIONATORIA 
AN/GRLPZ/FCH/

RESSAN/51/2022 DE 08 DE 
JUNIO DE 2022

BS.- 872,352
(OCHOCIENTOS SETENTA 
Y DOS MIL TRECIENTOS 

CINCUENTA Y DOS)

UFVs.-358,160
(TRECIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL CIENTO SESENTA 

00/100 UNIDADES DE FOMENTO 
A LA VIVIENDA)

6

PROVEIDO DE INICIO 
DE EJECUCIÓN 

TRIBUTARIA AN-GRLGR-
SET-PIET-305/2023 DE 
FECHA 22 DE MAYODE 

2023

WILDO MAMANI MAMANI 12574615-2

RESOLUCION SANCIONATORIA 
AN/GRLPZ/FCH/

RESSAN/51/2022 DE 08 DE 
JUNIO DE 2022

BS.- 872,352
(OCHOCIENTOS SETENTA 
Y DOS MIL TRECIENTOS 

CINCUENTA Y DOS)

UFVs.-358,160
(TRECIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL CIENTO SESENTA 

00/100 UNIDADES DE FOMENTO 
A LA VIVIENDA)

(…) se anuncia al (los) deudor (es) indicado (s) que se dará el inicio a la ejecución tributaria del mencionado título al tercer día de su legal notificación con 
el presente proveído, a partir del cual se aplicara en su contra las medidas coactivas correspondientes, conforme establece el Art. 110 de la Ley Nº 2492, 
hasta el pago total de la deuda tributaria que deberá ser actualizada a la fecha de pago, conforme lo señala el Art. 47 de la Ley Nº 2492, reconociendo los 
pagos que hubiese realizado el (los) sujeto (s) pasivo (s), por lo que se comunica que deberán apersonarse ante la Unidad Jurídica – Cobranza Coactiva 
de Gerencia Regional La Paz (…)……….....................................................................................…………………………………………………………………………..…
Firma y Sella: Giovanna Nancy Cortés Zambrana, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional………………....…………………………………………………………….
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
(1) PARTE PERTINENTE DEL AUTO DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACION POR EDICTO………......…………………………………………………….
El Alto 14 de Julio del 2023……………………………………............................................................................................................................………….………………
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión oficial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 
86 de la Ley Nº 2492 de 02 de agosto de 2003 Código Tributario Boliviano, al sujeto y/o tercero responsable DAVID GABINO GARCIA FERNANDEZ 
CON 15.969786-K, con el/la PROVEIDO DE INICIO DE EJECUCION TRIBUTARIA AN-GRLGR-SET-PIET-82/2023 de fecha 04/05/2023, emitida por la 
Gerencia Regional La Paz………………………………………………………………………………………………………………………………………...............……………
Firma y Sella: Giovanna Nancy Cortés Zambrana, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional………………………………………………………………………….…
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
(2) PARTE PERTINENTE DEL AUTO DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACION POR EDICTO…………………………………………………….......……….
El Alto 14 de Julio del 2023…………..…………………………………………………………………………………………………………………………………………………
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión oficial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 86 de 
la Ley Nº 2492 de 02 de agosto de 2003 Código Tributario Boliviano, al sujeto y/o tercero responsable DONATO CHAMBI MAMANI CON C.I. S/N, con el/la 
PROVEIDO DE INICIO DE EJECUCION TRIBUTARIA AN-GRLGR-SET-PIET-82/2023 de fecha 04/05/2023, emitida por la Gerencia Regional La Paz……
Firma y Sella: Giovanna Nancy Cortés Zambrana, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional………………………………………………………………………….…
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
(3) PARTE PERTINENTE DEL AUTO DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACION POR EDICTO………………………………….......………………………….
El Alto 14 de Julio del 2023………..…………………………………………………………………………………………………………………………..…………………………
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión oficial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 86 
de la Ley Nº 2492 de 02 de agosto de 2003 Código Tributario Boliviano, al sujeto y/o tercero responsable EMPRESA DE TRANSPORTES DAVID GABINO 
GARCIA FERNANDEZ CON NIT 900007427, con el/la PROVEIDO DE INICIO DE EJECUCION TRIBUTARIA AN-GRLGR-SET-PIET-82/2023 de fecha 
04/05/2023, emitida por la Gerencia Regional La Paz……………………………………………………………………………………………………………………………..
Firma y Sella: Giovanna Nancy Cortés Zambrana, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional…………………………………………………………………………….
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
(4) PARTE PERTINENTE DEL AUTO DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACION POR EDICTO……………………………………………......……………….
El Alto 14 de Julio del 2023………..………………………………………………...................………
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión oficial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 86 
de la Ley Nº 2492 de 02 de agosto de 2003 Código Tributario Boliviano, al sujeto y/o tercero responsable CARLOS PACO RIOS CON C.I. S/N, con el/la 
PROVEIDO DE INICIO DE EJECUCION TRIBUTARIA AN-GRLGR-SET-PIET-305/2023 de fecha 22/05/2023, emitida por la Gerencia Regional La Paz……
Firma y Sella: Giovanna Nancy Cortés Zambrana, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional……………………………………………………………………….……
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
(5) PARTE PERTINENTE DEL AUTO DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACION POR EDICTO……………………………………………......……………….
El Alto 14 de Julio del 2023……..……………………………………………………………………………………………………………………………………………………….
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión oficial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 86 
de la Ley Nº 2492 de 02 de agosto de 2003 Código Tributario Boliviano, al sujeto y/o tercero responsable EMPRESA DE TRANSPORTES WILDO MAMANI 
MAMANI CON NIT 125746152, con el/la PROVEIDO DE INICIO DE EJECUCION TRIBUTARIA AN-GRLGR-SET-PIET-305/2023 de fecha 22/05/2023, 
emitida por la Gerencia Regional La Paz………………………………………………………………..…………………………………………………………………………...
Firma y Sella: Giovanna Nancy Cortés Zambrana, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional………………………………………………………………………….…
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
(6) PARTE PERTINENTE DEL AUTO DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACION POR EDICTO……………………………………………………......……….
El Alto 14 de Julio del 2023……..………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión oficial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 86 de 
la Ley Nº 2492 de 02 de agosto de 2003 Código Tributario Boliviano, al sujeto y/o tercero responsable WILDO MAMANI MAMANI CON C.I. 12574615-2, con 
el/la PROVEIDO DE INICIO DE EJECUCION TRIBUTARIA AN-GRLGR-SET-PIET-305/2023 de fecha 22/05/2023, emitida por la Gerencia Regional La Paz.
Firma y Sella: Giovanna Nancy Cortés Zambrana, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional………………………………………………………………………….…
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE EL ALTO A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DEL DOS MIL VEINTITRÉS……
Firma y Sella: Giovanna Nancy Cortés Zambrana, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional………………………………….....……………………………….

        GRLPZ: GNCZ
  GRLPZ/UJ: Alda/acab/ndyr
              Adj.: Lo señalado
                Cc: Archivo UJ
               HR: GRLPZ/UJ2023/309
               HR: ULELR2019-695
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La exsenadora Jeanine Añez.
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Nacional

• Milenka Parisaca 

Frente a la preocupación 
por el incremento de casos 
de rabia canina, presenta-
mos algunas acciones in-
mediatas a tomar en cuenta 
luego de la mordedura de 
un perro, según la veterina-
ria Patricia Frías.

La rabia es una zoonosis viral 
que afecta a todos los mamí-
feros, sean estos domésticos 
o salvajes, inclusive al hom-
bre, y se transmite a través 
del contacto con la saliva in-
fectada por medio de morde-
duras o arañazos, de acuerdo 
con la OPS/OMS. 

¿QUÉ HACER?

La primera recomendación 
que se debe aplicar luego de la 
mordedura de un perro es la-
var de manera inmediata la he-
rida con agua, jabón y un cepi-
llo, recomendó la doctora Frías 
en entrevista con Bolivia TV. 

“Se debe cepillar el área de 
la herida aunque duela. Tene-
mos un plazo de un día o máxi-
mo dos para ir al centro de sa-
lud”, explicó. 

Indicó que el virus de la ra-
bia “es tan frágil” que con el 
sol se rompe y con ciertos quí-
micos como el jabón se degra-
da, por lo que es fácil de eli-
minarlo antes de que entre al 
torrente sanguíneo. Sin em-
bargo, depende de la inmedia-
tez de las acciones. 

Después se debe acudir a un 
centro de salud cercano para re-
cibir la atención y denunciar el 
caso. Si el perro o gato es conoci-
do, debe ser monitoreado por 14 
días. Si desaparece antes de este 
tiempo o no se permite su segui-
miento, se deben aplicar sueros y 
vacunas en la persona afectada.

¿QUÉ PASA SI NO SE CUM-

PLE EL TRATAMIENTO?

Si se incumple el tratamien-
to y el animal muere por rabia, 
lastimosamente el sistema in-
munológico de la persona in-
fectada no funcionará ni ge-
nerará las inmunoglobulinas 
necesarias que defenderán al 
organismo de ese virus, indicó 
la veterinaria. 

La experta manifestó que 
por ningún motivo “se reco-
mienda cortar el esquema de 
vacunación que ha sido im-
partido por un epidemiólo-
go”, ya que se corre el riesgo 
de morir a consecuencia de la 
enfermedad. 

Silveria Lauriano, activista de-

fensora de los animales, hizo un 

llamado a las alcaldías para que 

se trabaje en el tema de sobre-

población canina y la importan-

cia de la vacuna antirrábica ante 

el incremento de casos de rabia.

“Lastimosamente tenemos 

autoridades que no tienen em-

patía con la vida de los anima-

les, solo se acuerdan para San 

Roque y cuando prometen todo 

para llegar a la alcaldía”, dijo en 

entrevista con Bolivia TV. 

Pidió a las autoridades 

municipales promover un 

censo para conocer el índice 

de esterilización, castración e 

inmunización contra la rabia 

y otras enfermedades en pe-

rros y gatos del país.  

El Servicio Departamen-

tal de Salud (Sedes) La Paz re-

comendó a los propietarios de 

mascotas vacunarlas a partir del 

primer mes de nacido, una vez 

cada año, conservar a sus ani-

males de compañía dentro de 

sus hogares y evitar el contacto 

con animales desconocidos.

Importancia de la vacuna antirrábicaCASOS DE RABIA CANINA

Según datos publicados 
por el Ministerio de Salud en 
su página oficial de Facebook, 
hasta el 19 de julio Cochabam-
ba era la región más afectada 
por la rabia con 30 casos; le 
siguen Sucre, que reporta 24; 
Tarija, nueve; Potosí, ocho; 
La Paz, siete; y Santa Cruz de 
la Sierra, dos; para un total 
nacional de 80 contagios, 57  
más que en 2022. 

En ese contexto, esa car-
tera de Estado puso a disposi-
ción más de tres mil dosis de 
la vacuna antirrábica canina 
para que 20 brigadas inoculen 
a animales domésticos del mu-
nicipio de Viacha. 

Esta medida es parte de 
las acciones inmediatas que 
tomó el ministerio —junto al 
Servicio Departamental de 
Salud (Sedes) de La Paz, la al-
caldía y las juntas vecinales— 
luego de que se identificara 
un caso positivo de rabia en 
un perro que después atacó a 
una niña de dos años.

Se debe cepillar 
el área de la 
herida aunque 
duela. Tenemos 
el plazo de 
máximo dos días 
para ir al centro 
de salud, en el 
que tenemos 
que recibir una 
vacuna con una 
dosis de 10 días 
para evitar la 
rabia humana”.

Patricia Frías 
Médico Veterinaria

Sepa lo primero que debe hacer 
ante la mordedura de un perro 

EL ANIMAL SERÁ SOMETIDO A MONITOREO POR 14 DÍAS 

El paso inicial es acudir a un centro de salud cercano para recibir atención médica 
y denunciar el caso, con el objetivo de descartar o confirmar el contagio de rabia. 
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Este espacio estará bajo la tutela del 
Museo Nacional de Arte (MNA), con 
el apoyo del Centro de la Revolución 
Cultural (CRC). Ambos son parte 
de la Fundación Cultural del Banco 
Central de Bolivia (FCBCB). 

“Queremos cumplir el deseo que 
ellos (Inés Córdoba y Gil Imaná) te-
nían de que su casa no solamente se 
quede en un museo, donde las per-
sonas vayan a mirar y deleitarse con 
sus obras, sino que también sea un 
espacio de discusión artística, polí-
tica y social”, comentó el jefe de la 
Unidad de Gestión Cultural de FCB-
CB, David Aruquipa, durante una 
entrevista en Bolivia TV. 

Es por eso que, además de sus 
obras, el museo albergará las pro-
puestas artísticas de cerca de 30 
creadores de la carrera de Artes de la 
Universidad Pública de El Alto. 

Por su parte, la responsable de 
Comunicación del MNA, Marcela 
Aráuz,  recordó que Imaná fue par-
te del colectivo de artistas denomi-
nado Anteo, cuya propuesta con-
tenía una posición política y una 
crítica social palpable. 

“El mítico colectivo de artistas 
tuvo una obra que germinó en un 
compromiso férreo con las luchas 
del pueblo. Desarrolló su propues-
ta durante las décadas de los años 
sesenta, setenta y ochenta, con-
gregó voces de diferentes regiones 
del país. Hay, definitivamente, una 
marcada línea de compromiso so-
cial en la obra de Gil Imaná” expu-
so Aráuz. 

La periodista recordó que Inés 
Córdoba fue una artista que desarro-
lló una voz propia, experimentando 
con diferentes materiales, lo que la 
llevó a ser una de las primeras artis-
tas mujeres en trabajar con el metal. 

Gracias a ello, la muestra tendrá 
exponentes de diferentes técnicas, 
como pictóricas —óleo y acuarela—, 
esculturas en madera, cerámica, 
metal, obras textiles, entre otras. 

Un nuevo espacio cultural se 
abrirá en La Paz que alberga las 
obras de la creadora plástica Inés 
Córdoba y del pintor Gil Imaná, 
quienes además fueron esposos. 
El evento será el 28 de julio, a las 
18.30, en Sopocachi (Aspiazu, es-
quina 20 de Octubre). 

La Casa Museo Inés Córdova         
Gil Imaná abrirá sus puertas 

EL 28 DE JULIO, A LAS 18.30• NAIRA C. DE LA ZERDA 

Habrá una muestra con obras de ambos artistas, así como una 
selección de propuestas de jóvenes creadores. 

GIL IMANÁ donó todo su patrimonio 

a la Fundación Cultural del Banco 

Central de Bolivia. Allí se incluyen 

aproximadamente 6.000 piezas de arte. 

2017 “Otro de los aspectos que los vi-
sitantes van a poder disfrutar es que 
uno puede adentrarse en la vida de 
pareja de Córdoba e Imaná. Una de 
las tres salas que componen la exhi-
bición está dedicada al arte erótico 

de ambos artistas. Por eso, esta ex-
posición es tan fuerte y tan sentida, 
ya que culmina con la obra denomi-
nada La partida, que es el último di-
bujo que hizo Gil tras la muerte de 
su esposa Inés”, detalló Aráuz. 
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E
l martes 1 de agosto se inicia-
rá la construcción del nuevo 
estadio del club Bolívar, en la 
zona de Tembladerani. Será 

un día especial para la familia boliva-
rista porque ese mismo día, el equipo 
celeste se enfrentará al Atlhetico Para-
naense de Brasil, en el cotejo de ida de 
los octavos de final de la Copa Liberta-
dores, que se jugará en el estadio Her-
nando Siles desde las 20.00.

“Mis queridos socios nos vemos 
en Tembladerani el 1ro de Agosto a las 
5:00pm para comenzar la construcción 
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La Dirección de Competiciones de la 
Federación Boliviana de Fútbol ratificó 
que el partido entre Oriente Petrolero y 
Bolívar, por la fecha 21 del campeonato 
todos contra todos de la División Profe-
sional del fútbol boliviano, se disputa-
rá el sábado 29 a las 20.00.

Inicialmente, el cotejo estaba pro-
gramado para el domingo 30, pero ante 
un pedido anterior y encuadrándose 
en el reglamento de la competencia 
que dice que un equipo no puede ser 
programado para jugar un partido an-
tes de las 72 horas del anterior.

La dirigencia de la entidad académi-
ca solicitó a sus pares del elenco verdo-
laga la posibilidad de adelantar el duelo 
para el jueves o viernes, a fin de que el 
plantel celeste pueda tener más tiempo 
de trabajo y descanso para recibir al cua-
dro brasileño de Atlhetico Paranaense, 
el martes 1 de agosto, en el lance de ida 
de los octavos de final de la Copa Liber-
tadores, que se disputará en el estadio 
Hernando Siles a partir de las 20.00.

Sin embargo, el pedido no fue aten-
dido de manera favorable y el titular de 
Bolívar, Marcelo Claure, protestó en las 
redes sociales por la falta de coopera-
ción entre clubes bolivianos.

“Le he pedido a Ronald Raldes de @
cdopetrolero que como boliviano apo-
ye al único participante en una copa 
internacional y que adelante nuestro 
partido contra ellos a jueves o viernes 
porque no le afecta en nada. Su res-
puesta ha sido un NO. Le pido que re-
considere”, posteó el dirigente.

Entretanto, el plantel dirigido por 
Beñat San José trabaja en la prepara-
ción del duelo ante el elenco cruceño.

El entrenador no comunicó si ante 
Oriente presentará al plantel titular o 
uno alterno, cuidando a algunos juga-
dores para el encuentro copero. “Tene-
mos una buena plantilla, juegue quien 
juegue responderá igual o mejor que 
quien no esté en el partido”, dijo.

La Academia 

visita el sábado

a Oriente, en

el ‘Tahuichi’

El terreno donde se edificará el nuevo estadio de la Academia. Beñat festeja el triunfo celeste en el clásico.

El 1 de agosto se inicia la 
construcción del nuevo 
estadio del club Bolívar

Deportivo

• Reynaldo Gutiérrez
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del nuevo estadio y después irnos 
juntos al Siles en caravana. Los deta-
lles más tarde”, anunció el presidente 
de la entidad, Marcelo Claure, a través 
de sus redes sociales.

La fase de demolición de la vieja 
estructura del estadio Libertadores 
Simón Bolívar finalizó hace 10 meses, 
luego de un arduo trabajo para de-
jar el terreno plano y en condiciones 
para una nueva edificación.

El dirigente invitó a hacerse so-
cio de la entidad para tener una se-
rie de beneficios. “Espero sumar mu-
chos nuevos socios que quieran ver 
sus nombres en la primera pared que 

mostraremos el 1ro de agosto con los 
nombres de socios platino y dorado”, 
posteó el dirigente.

El objetivo de la dirigencia de la 
institución académica es entregar la 
obra concluida el 12 de abril de 2025, 
fecha en la que se celebrará su Cen-
tenario. “Jugaremos el primer parti-
do en nuestra nueva casa, y lo hare-
mos ante un rival de talla mundial”, 
indicó Claure en ocasión del anun-
cio del nuevo estadio.

COSTO DE LA OBRA
La obra tendrá un costo de 35 mi-

llones de dólares y contará con el fi-
nanciamiento de socios, empresas y 
el aporte personal de Claure.

Los socios aportarán el 25% de 
la obra y para sustentar el monto se 
abrió la preventa de palcos exclusi-
vos para socios Platino. Las empre-
sas que se sumen y pongan su nom-
bre en el estadio, contribuirán con el 
10% del total del presupuesto.

“Estoy absolutamente compro-
metido con este proyecto y con 
todo el plan Centenario. Este es el 
legado que quiero dejar a mi Club 
y a su gente. Mi aporte directo a la 
construcción del estadio será del 
40%”, señaló el presidente de Bo-
lívar. Además, agregó que el otro 
25% lo gestionarán a través de fi-
nanciamiento externo.

El nuevo estadio tendrá un afo-
ro de más de 20 mil personas. Ade-
más, contará con modernos palcos y 
áreas de experiencias únicas de tec-
nología y comodidad.

El diseño del nuevo 

estadio de Bolívar.
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a Federación Boliviana de 

Fútbol (FBF), a través del di-

rector general ejecutivo, Gas-

tón Uribe, informó que la 

entidad federativa recibió la recomen-

dación de la Confederación Sudameri-

cana de Fútbol (Conmebol) de bajar el 

número de equipos de la División Pro-

fesional, que en esta temporada tiene 

17 clubes participantes, número que 

ha puesto en apuros a la dirigencia 

para la distribución del dinero por los 

derechos televisivos y la elección del 

sistema del campeonato.

“La tendencia y recomendación de 

la Conmebol siempre fue de que baje-

mos los equipos. Históricamente, em-

pezamos con 12, 14, luego 16 y por las 

circunstancias del campeonato ante-

rior se inscribió a 17, pero la tenden-

cia es a bajar y no subir”, declaró Uribe 

en medio del debate de los clubes por 

modificar la convocatoria del torneo 

para evitar los descensos de categoría.

Con el número impar de 17 clu-

bes ha sido difícil armar el sistema 

de competencia del campeonato to-

dos contra todos, dejando en cada fe-

cha a un elenco con fecha libre, y de la 

Copa de la División Profesional (seria-

Conmebol sugiere bajar número de 
clubes en el fútbol boliviano

El ente matriz del fútbol sudamericano recomienda reducir el número de clubes en el campeonato profesional boliviano.

E
l arquero de The Strongest, 

Guillermo Viscarra, dijo 

que el equipo está compe-

netrado en trabajar para 

mantener la punta del torneo todos 

contra todos de la División Profesio-

nal del fútbol boliviano.

La derrota ante el clásico rival, Bo-

lívar (0-3), pasó al olvido y hay que 

pensar en lo que viene.

“Estamos primeros y es lo que 

hay que intentar mantener. Ahora 

se viene un partido totalmente dis-

tinto contra Palmaflor, para lo que 

tenemos que hacernos fuertes, te-

nemos que volver a hacer punzantes 

en la parte de arriba, marcar goles y 

afianzarnos en el primer lugar”, dijo 

el golero del Tigre.

Apuntó a que el objetivo del plan-

tel es ganar el título, una misión difí-

cil pero no imposible. “No va a ser fá-

cil, nadie dijo que nos van a regalar un 

campeonato, así que vamos a tener 

que lucharla como venimos hacién-

dolo desde el comienzo del año. El sá-

bado es un partido muy importante 

para nosotros, con esa seriedad lo es-

tamos tomando, nos vamos a prepa-

“Trabajamos para mantenernos en la punta”

El club Wilstermann tienen a seis jugadores 

lesionados y corren peligro de no jugar el 

próximo partido frente a Vaca Díez, en Pan-

do, por la fecha 21 del torneo todos contra 

todos de la División Profesional.

Según el parte del cuerpo médico del 

club, los jugadores Alejandro Chumacero, 

Francisco Rodríguez, Jonatan Machado, Ga-

briel Esparza, Jhon Velásquez y Julián Ve-

lásquez tienen molestias musculares.

Los de mayor gravedad son Chumacero, 

quien sufre una distensión de ligamento co-

lateral medial en la rodilla derecha; Julián 

Velásquez tiene un desgarro capsular en el 

postero externo de la rodilla izquierda y una 

distensión de ligamentos en el tobillo iz-

quierdo; y Esparza sufre de un edema óseo 

en el peroné de la pierna izquierda.

En el caso de los otros tres futbolistas, el 

cuerpo médico trabaja a contratiempo para 

recuperarlos y ponerlos en condiciones para 

el duelo sabatino.

En contrapartida, volverá al onceno el 

volante Cristhian Machado y el lateral iz-

quierdo Juan Pablo Aponte, quienes cum-

plieron sus sanciones.

Wilster tiene a 
seis jugadores 

lesionados 

rar muy bien en esta semana, olvidando 

todo lo que pasó en el clásico”, añadió.

En lo personal, se siente bien de la 

lesión en el codo derecho que lo dejó 

fuera del plantel por tres semanas. 

Subrayó que usa una venda por pre-

caución. “Gracias a Dios estamos muy 

bien”, puntualizó.

ENTRENAMIENTO

El equipo atigrado reanudó sus en-

trenamientos ayer en el estadio Rafael 

Mendoza de Achumani, donde hoy pro-

seguirá su preparación con una sesión 

de fútbol en la que el DT Ricardo For-

mosinho probará el equipo titular para 

el sábado ante Palmaflor.
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Una escena de la práctica de fútbol que hizo el equipo atigrado ayer en Achumani.

do) se armaron dos series de a seis equi-

pos y uno de a cinco, en este último hay 

un plantel que queda con fecha libre. Se 

quiere equilibrar y eso se da con 16.

TOMA DE DECISIONES

“El debate y la decisión está en manos 

de los dirigentes, pero 18 equipos, muy 

difícil, muy difícil”, indicó el titular de la 

FBF, Fernando Costa, por su parte, res-

pecto a la posición de anular los descen-

sos y aumentar el número de planteles.

Tanto Uribe como Costa confirmaron 

que llegaron solicitudes de clubes para 

modificar la convocatoria del campeo-

nato en la próxima reunión del Consejo 

Superior de la División Profesional, pero 

se requiere de dos tercios para tratar el 

tema, sin olvidar que la anulación de los 

descensos involucra a las asociaciones 

departamentales, cuyos representantes 

juegan la Copa Simón Bolívar, por lo que 

se necesitaría convocar a un Congreso 

Extraordinario de la FBF.
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Colombia debutó en el 

Mundial Femenino de Fút-

bol con una victoria 2-0 

ante Corea del Sur en el 

Sydney Football Stadium.

Abrió la cuenta Catali-

na Usme, de tiro penal, a 

los 30 minutos del primer 

tempo, luego de una mano 

de la zaguera surcoreana 

Shim Seoyeon.

La veterana delantera ca-

fetera anotó el primer gol 

para su selección en la edi-

ción de la Copa del Mundo 

y se convierte en la máxima 

goleadora histórica de Co-

lombia en Mundiales, con 

dos, ya que había convertido 

ante Francia en Canadá 2015.

Pero aparecería en su es-

plendor Caicedo, quien con 

un zapatazo desde afuera del 

área y con complicidad de 

la arquera asiática, que vio 

cómo se le escurría la pelota 

entre sus manos, estamparía 

el 2-0 a los 40’.

GANÓ FILIPINAS
Filipinas sorprendió a Nue-

va Zelanda, una de las anfitrio-

nas junto a Australia, en el se-

gundo encuentro por el Grupo 

A del Mundial Femenino 2023.  

Las asiáticas, que venían de 

caer por 2-0 ante Suiza, se repu-

sieron ante las oceánicas, que 

habían ganado por la mínima 

frente a Noruega en el encuentro 

que abrió la Copa del Mundo.

Sarina Bolden anotó el gol 

de Filipinas, a los 24 minutos 

del primer tiempo y lo festejó 

con sus compañeras frente a 32 

mil fanáticos que se dieron cita 

en el estadio de Wellington.

EMPATE
El seleccionado de Suiza 

empató con Noruega 0 a 0, en 

uno de los dos partidos que 

le dieron continuidad a la se-

gunda fecha del Grupo A del 

Mundial Femenino de Fútbol, 

que se desarrolla en Nueva 

Zelanda y Australia.

Colombia debuta con 
victoria en el Mundial

C
uando se habla del 

tenis boliviano los 

primeros nombres 

que aparecen son de 

Hugo Dellien y Juan Carlos 

Prado, pero en lo que se refie-

re a entrenadores uno de los 

mejores es Sebastián Egüez, 

que trabaja con la estadouni-

dense Elizabeth Mandlik (de 

22 años), quien a mediados de 

junio ingresó al Top-100.

Como muchos apasionados 

por esta disciplina, Sebastián 

comenzó el tenis desde joven y 

disputó algunos torneos juniors 

para luego dar el salto al profe-

sionalismo en 2018, disputando 

los campeonatos Futures.

Compitió en singles y dobles 

hasta que en 2020 comenzó a 

entrenar a jugadoras profesiona-

les en Estados Unidos.

“El objetivo era ganar más 
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• Reynaldo Gutiérrez dinero para seguir viajando y 

financiarme la carrera profesio-

nal como jugador”, indicó.

Un año después, en febrero 

de 2021, comenzó a entrenar a 

Mandlik, quien para ese enton-

ces se ubicaba en el puesto 553 

del ranking de la Asociación de 

Tenis Femenino.

DECISIÓN VITAL
Con Mandlik podía asis-

tir a los torneos para entre-

narla y al mismo tiempo él 

jugar en la rama masculina.

No obstante, la estadouni-

dense comenzó a ganar en los 

campeonatos que participa-

ba y eso la hizo subir de ran-

king, que la habilitaba a jugar 

en eventos de más nivel, a los 

que Sebastián ya no podía acu-

dir como tenista y por ello tuvo 

que tomar una decisión: seguir 

jugando o dedicarse de lleno a 

ser su entrenador.

“En noviembre de 2021 de-

cidí dejar mi carrera como ju-

gador y empezar mi carrera 

como entrenador de Eli. Ella ya 

estaba jugando las qualies (cla-

sificatorios) de 25k”, subrayó.

Para ese entonces su alum-

na ya se encontraba entre las 

500 mejores hasta que en febre-

ro de 2022 ganó dos torneos se-

guidos en Brasil: los 25k de Flo-

rianópolis.

“Ahí empezó el sueño. 

Luego empezamos a ganar 

60k, 80k, 100k y WTA 125. 

Haciendo finales o ganando 

esos eventos”.

Actualmente se encuen-

tra en el 120°, pero el objeti-

vo es volver a meterse dentro 

del Top-100 de la mano de Se-

bastián Egüez, boliviano que 

deja en alto el nombre del 

país entrenando a una tenis-

ta de buen nivel y con proyec-

ción a mejorar mucho más.

//
 F

O
T

O
:  

@
F

IF
A

W
W

C
 

Kylian Mbappé sigue deshojan-

do la margarita sobre su futuro. 

El delantero parisino, que debe-

rá abandonar el club luego de la 

negativa a renovar su contrato 

con el París Saint-Germain, tiene 

encima de la mesa una histórica 

oferta de Arabia que lo converti-

ría en el futbolista mejor pagado 

de la historia. El culebrón entra 

en sus semanas más decisivas.

El jugador sigue firme en su 

postura de completar su último 

año de contrato con el PSG, aun-

que el equipo parisino no con-

templa esta opción sin una am-

pliación previa de su vinculación 

con el club. La negativa del juga-

dor a ampliar su contrato implica 

que su salida del equipo deberá 

producirse este mismo verano.

Los mejores equipos del 

mundo han aprovechado la si-

tuación para valorar el posible 

fichaje del jugador en una ope-

ración que alcanzaría cifras ré-

cord. Una de las ofertas que más 

ha sorprendido en los últimos 

días ha sido la del Al Hilal árabe, 

que prepara una propuesta his-

tórica para el delantero parisino.

300 MILLONES
El equipo árabe ofrecería 300 

millones de euros al PSG, una can-

tidad faraónica como también po-

dría ser su salario. Mbappé se cu-

briría de oro en el Al Hilal, con un 

contrato de 200 millones de eu-

ros netos por temporada, una can-

tidad que podría ascender hasta 

los 700 millones con la cesión de 

los derechos de imagen. 

DECISIÓN FAMILIAR
El jugador contempla las po-

sibilidades que tiene encima de 

la mesa, aunque aún no ha to-

mado ninguna decisión sobre su 

futuro. Quien sí parece haberlo 

hecho es su familia, que estaría 

preparada para aceptar la pro-

puesta del equipo árabe del Al 

Hilal a todos los efectos.

Familia de Mbappé acepta oferta de Arabia

Linda Caicedo festeja su gol, el segundo de Colombia ante Corea del Sur.

El futuro del jugador Kylian Mbappé es aún incierto.

Egüez triunfa en el 
tenis como entrenador
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• Ahora El Pueblo

El Estado Plurinacional de 
Bolivia participa en la Cum-
bre de Naciones Unidas so-
bre Sistemas Alimentarios 
+2, cuyo fin es impulsar la 
transformación de los siste-
mas agroalimentarios más 
inclusivos, más resilientes 
y más sostenibles con miras 
a una mejor producción, 
mejor nutrición, amigable 
con el medioambiente y so-
bre todo para vivir bien.

La participación de Bolivia en 
la Cumbre es fundamental y 
su propuesta está dirigida a ga-
rantizar la seguridad y sobe-
ranía alimentaria del planeta 
bajo un nuevo enfoque de sis-
temas agroalimentarios sos-
tenibles, con autoproducción 
para el autoconsumo, vincula-
dos al clima, a la Madre Tierra, 
al agua y sobre todo a la vida.

El vicecanciller Freddy 
Mamani Machaca, en su con-
dición de Coordinador Nacio-
nal, participa en la Cumbre en 
debates claves como la cadena 
de valor en los sistemas agro-
alimentarios resilientes, con 
crecimiento inclusivo, ade-
más de prevención y reduc-
ción de la pérdida y el desper-
dicio de alimentos.

Bolivia asiste a la Cumbre 
de Naciones Unidas + 2

SE DESARROLLA EN ROMA, ITALIA
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Esta Cumbre, que se desa-
rrolla en la sede principal de la 
FAO en Roma, Italia, del 24 al 26 
de julio, se sostiene en un mo-
mento de múltiples y sistemá-
ticas crisis que ponen en riesgo 
la vida de la humanidad y de la 
Madre Tierra, tales como la cri-
sis alimentaria, energética, cli-
mática, sanitaria, económica, 
comercial y social, que afectan 
a nuestros pueblos.

En la apertura de la Cum-
bre de Naciones Unidas sobre 
Sistemas Alimentarios + 2, el 
secretario general de Nacio-
nes Unidas, António Guterres, 
subrayó que se puede termi-
nar con el hambre en el mundo 
con una producción más sana, 
más sostenible y más asequi-
ble para toda la población. 

Agregó que los países cuen-
tan con los recursos económi-
cos y la producción suficien-
tes para alimentar al planeta. 
También mencionó que se debe 
pensar en un alivio de la deuda 
en gran escala para ayudar a 
las naciones a aumentar la pro-
ducción alimentaria.

La Cumbre se desarrolla 
en coordinación con la Orga-
nización de las Naciones Uni-
das para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO), el Fondo 
Internacional de Desarrollo 
Agrícola (FIDA) y el Programa 
Mundial de Alimentos (PMA).

El vicecanciller Freddy Mamani participa en la Cumbre.

Últimas

INVITACIÓN

EXPRESIÓN DE INTERÉS

La DIRECCIÓN DE APOYO A LA PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS, CONTROL DEL TRÁFICO ILÍCITO DE 

SUSTANCIAS CONTROLADAS Y COCA EXCEDENTARIA (DIPREVCON), invita públicamente a los potenciales proponentes 

legalmente establecidas en el Estado Plurinacional de Bolivia a presentar o manifestar interés, para la validación de disponibilidad en 

la prestación del servicio especializado en el mercado nacional y que nos permitan recibir propuestas en el país para la prestación 

del servicio especializado del siguiente requerimiento:

“SERVICIO DE MODERNIZACIÓN DE AERONAVES UH-1H DE LA FUERZA DE TAREA 

AÉREA DIABLOS ROJOS”

Los potenciales proponentes interesados para la obtención del documento de “Características Técnicas” deberán acreditar la 

Certificación de Inscripción del NIT, Matricula de Comercio y si corresponde el Poder General del representante legal, de forma física 
en la Ciudad de La Paz, Zona: Sopocachi, Plaza: España, Calle: Víctor Sanjinés, Nº 2678, Edificio: Barcelona, Ventanilla Única y de 
forma electrónica al correo electrónico: dipre.enlace@mingobierno.gob.bo 

Las expresiones de interés por los potenciales proponentes, deberán ser presentadas en sobre cerrado impostergablemente, hasta 

hrs. 18:00 del 28 de julio de 2023 de forma física en la ciudad de La Paz, zona: Sopocachi, plaza: España, calle: Víctor Sanjinés, Nº 

2678, edificio: Barcelona PB Ventanilla Única.

La Paz, julio 2023

Nota: La presente invitación no representa el inicio de un proceso de contratación.  



28 MIÉRCOLES / 26 / 07 / 202328 www.ahoraelpueblo.bo

Últimas

• Ahora El Pueblo

Autoridades del munici-
pio de Villa Montes y eje-
cutivos del Fondo Nacio-
nal de Desarrollo Regional 
(FNDR), entidad bajo tui-
ción del Ministerio de Pla-
nificación del Desarrollo, 
entregaron el Hospital de 
Villa Montes, infraestruc-
tura de segundo nivel que 
beneficiará a cerca de 50 
mil habitantes.

La entrega de esta infraestruc-
tura contó con la participación 
de autoridades locales, perso-
nal de salud y población bene-
ficiaria, quienes destacaron la 
importancia de esta obra que 
permitirá mejorar la atención 
en salud de los habitantes de 
este municipio, que era una de 
las principales demandadas 
que no había podido ser atendi-
da desde gestiones anteriores. 

El monto total invertido para 
la conclusión de la primera fase 
de este nosocomio alcanza a Bs 
42,3 millones, de los cuales el 
Gobierno nacional, a través del 
FNDR, financió Bs 6,4 millones, 
mediante el fideicomiso Acce-
sos Seguros para Vivir Bien.

Los trabajos para terminar 
la primera fase incluyeron 
una parte de la obra gruesa, 

Autoridades entregan el 
hospital de Villa Montes

CON FINANCIAMIENTO DEL FNDR
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Esta obra 
parada, que 
parecía un 
elefante blanco 
abandonado 
y deteriorado, 
hoy se entrega 
gracias al 
Gobierno”.

Edson Valda
Director General FNDR

obra fina, la instalación de sis-
temas especializados, hidro-
sanitario, drenaje y colocado 
de artefactos; aire acondicio-
nado, sistema de distribución 
de oxígeno, de aguas patóge-
nas e instalación de gas.

El director general ejecu-
tivo del FNDR, Edson Valda, 
destacó la entrega de esta obra 
por el impacto social que ten-
drá en el municipio y recordó 
que una de las prioridades del 
Gobierno es mejorar la infraes-
tructura y por ende los servi-
cios de salud en el país.

Predios del hospital concluido y entregado en Villamontes.

• Ahora El Pueblo

El ministro de Defen-
sa, Edmundo Novillo, 
informó ayer que la Pa-
rada Militar, en conme-
moración al 198 ani-
versario de las Fuerzas 
Armadas, se desarrolla-
rá el lunes 7 de agosto 
en la ciudad de Tarija.

“Este es un evento muy espe-
rado por todos los departa-
mentos (…) Tanto el Ejército, 
la Fuerza Aérea y la Armada 
Boliviana se encuentran de-
sarrollando toda la organiza-
ción, el desplazamiento ha-
cia la ciudad de Tarija, con 
la finalidad y el objetivo de 
rendir homenaje a una de las 
instituciones más importan-

Esta actividad congregará a las tres fuerzas 
castrenses, además de invitados especiales.

La Parada Militar de este año 
se hará en la ciudad de Tarija

de 1825 nacieron las FFAA 
con la misión fundamen-
tal de defender y con-
servar la independencia 
nacional, la seguridad y 
estabilidad del Estado.

Luego de conocerse la 
determinación, las auto-
ridades de Tarija conside-
raron que esta actividad 
generará un importante 
movimiento económico 
para ese departamento.

tes de nuestro Estado Pluri-
nacional”, enfatizó.

La autoridad —citada en 
un reporte institucional— 
explicó que la decisión fue 
tomada en el gabinete mi-
nisterial luego de las gestio-
nes encaradas por diputados 
de la bancada del Movimien-
to Al Socialismo (MAS) y or-
ganizaciones sociales de la 
región sur del país.

El acto contará con la 
presencia del capitán gene-
ral de las Fuerzas Armadas y 
presidente del Estado, Luis 
Arce Catacora.

La Parada Militar se desa-
rrolla en honor al 198 aniver-
sario de la independencia de 
Bolivia y por la creación de las 
Fuerzas Armadas.

Luego de la fundación 
de Bolivia, el 7 de agosto 
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AÑOS CUMPLEN las 

Fuerzas Armadas. La ciudad 

de Tarija acogerá la Parada 

Militar de este año.

198

Miembros de las Fuerzas Armadas en una anterior parada militar.

DESPUÉS DE MÁS DE UNA DÉCADA


